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RESUMEN 

La Reserva de la Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán-Laguna del 

Laja se encuentra ubicada en el sector cordillerano de las regiones de Ñuble y 

Biobío. Las actividades económicas predominantes que se desarrollan en la 

Reserva de la Biósfera son: agrícola, ganadera, forestal, turismo, servicios y 

generación hidroeléctrica. Debido a las diversas transformaciones del territorio a 

causa del uso de los recursos naturales y la expansión productiva, las cuales 

han afectado la conectividad y han generado la fragmentación de los 

ecosistemas terrestres, es que, mediante el diseño de una Infraestructura 

ecológica, la cual está compuesta de áreas de valor ecológico, que a su vez 

está conformada por áreas de alto valor de biodiversidad y las áreas con mayor 

oferta de servicios ecosistémicos. Además, de las áreas de restauración 

ecológica, que una vez restauradas van a complementar las áreas de valor 

ecológico. Las cuales contribuirán a mantener la conectividad, biodiversidad, 

provisión de servicios ecosistémicos y, por ende, el bienestar de los habitantes 

de la Reserva de la Biósfera.  

Para el desarrollo del diseño de infraestructura ecológica, se aplicaron las 

metodologías implementadas en los proyectos “Planificación ecológica de la 

región del Maule” y “Diseño de una Infraestructura ecológica para la región del 

Biobío”. 

De la síntesis, espacialización e integración de la información, se obtuvo que el 

25% de la superficie de la Reserva de la Biósfera, corresponden a áreas 

núcleos, es decir, áreas de alto valor ecológico que son las capaces de ofrecer 

una mayor cantidad de servicios ecosistémicos y poseen un mayor valor para la 

conservación de la biodiversidad. Las áreas de amortiguación corresponden al 

40% de la superficie de la Reserva, son las áreas que contribuyen a mantener 

la conectividad, además de proveer servicios ecosistémicos. Las áreas de uso 
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sustentable abarcan el 22% de la superficie de la Reserva, son áreas capaces 

de proveer una menor cantidad de servicios ecosistémicos y poseen un bajo 

valor para la conservación de la biodiversidad. Asimismo, se obtuvo que el 13% 

de la superficie de la Reserva de la Biósfera son áreas prioritarias para la 

restauración con la finalidad de proveer hábitats y servicios ecosistémicos. 

Finalmente, el diseño de infraestructura ecológica para la Reserva de la 

Biósfera es una primera aproximación de acuerdo a los datos disponibles para 

generar una carta base u hoja de ruta para la toma de decisiones y/o gestión 

del territorio. 

 



 
1 

 

1. ANTECEDENTES Y MARCO TEÓRICO 

1.1. Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 

 

La biodiversidad se define como toda variación de la base hereditaria en todos 

los niveles de organización, desde los genes en una población local o especie, 

hasta las especies que componen toda o una parte de una comunidad local y, 

finalmente en las mismas comunidades que componen la parte viviente de los 

múltiples ecosistemas del mundo (Wilson, 1997). La importancia de la 

biodiversidad radica en que las condiciones, procesos y funciones que 

caracterizan a los ecosistemas naturales, en los cuales la biodiversidad juega 

un papel fundamental, proporcionan una serie de servicios ecosistémicos a la 

sociedad que son esenciales (Costanza et al.,1997; de Bello et al., 2010; Díaz 

et al., 2006; Mertz et al., 2007). Por lo tanto, la biodiversidad está 

intrínsicamente relacionada con los servicios ecosistémicos, que son los 

beneficios que las sociedades obtienen de los ecosistemas (MEA, 2015). Los 

servicios ecosistémicos de los que disfrutan las personas son importantes 

desde el punto de vista económico y dependen tanto de la diversidad (calidad) 

como del volumen (cantidad) de genes, especies y ecosistemas que se 

encuentran en la naturaleza, es decir, de la biodiversidad (TEEB, 2010), por lo 

que, el concepto de los servicios de los ecosistemas surge de la necesidad de 

conectar la biodiversidad con el bienestar de las poblaciones humanas (Jacobs 

et al., 2013; Balvanera y Cotler, 2007). 

 

El concepto de servicios ecosistémicos se acuñó en 1997 cuando se publicó el 

libro “Los beneficios de la naturaleza” (Daily, 1997). El concepto obtuvo una 

gran atención de la comunidad científica porque identifica a los actores que 
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manipulan los ecosistemas que pueden poner en peligro su funcionamiento, lo 

que a su vez amenaza el bienestar de las sociedades (Oyarzún et al., 2005). En 

la actualidad, el marco conceptual más aceptado (MEA, 2005; Potschin y 

Haines-Young, 2011; Spangenberg et al., 2014) que describe en detalle ésta 

interacción Sociedad-Naturaleza es una “cascada” o “escalera” de Servicios 

Ecosistémicos, que “fluye” desde la naturaleza hacia la sociedad, la cual se 

presenta en la Figura 1, dónde a partir de la estructura o procesos biofísicos, se 

generan una serie de funciones que se traducen en los servicios de los cuales 

se benefician las comunidades humanas (Haines & Potschin, 2010.a) y, que 

pueden ser valorados desde una perspectiva ecológica, económica y social. 
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Figura 1. Modelo conceptual para la vinculación de los ecosistemas y el 

bienestar humano. 

Fuente: Adaptada desde Haines-Young y Potschin (2010.b) y De Groot (2010.a). 

 

El modelo de cascada resulta útil al momento de reconocer los servicios 

proporcionados por los ecosistemas y facilitar el proceso de valoración de los 

ecosistemas que los proveen, a su vez, también es necesario contar con un 

marco para clasificar estos servicios (Catalán, 2018) en ese sentido, dentro de 

los principales intentos de clasificación se encuentra la propuesta en 1997 

(Costanza et al., 1997), que fue actualizada y mejorada el año 2002 (de Groot 

et al., 2002) y que luego ha sido modificada y utilizada en varios estudios de 

importancia (MEA, 2005; de Groot et al., 2012; de Groot et al., 2010.b; Haines-

Young y Potschin, 2010.b). Finalmente, la clasificación propuesta por la Agencia 

Ambiental Europea, Clasificación Común de Servicios Ecosistémicos (CICES), 

es actualmente la más difundida y aceptada (Haines-Young y Potschin, 2013). 
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Esta clasificación, corresponde a un esfuerzo internacional por proporcionar una 

clasificación común que permita describir y medir los servicios de los 

ecosistemas, integrando diferentes perspectivas y aplicaciones (Haines-Young 

y Potschin, 2013). La Tabla 1, muestra la clasificación propuesta por Haines-

Young y Potschin para CICES. Donde, los servicios de aprovisionamiento 

corresponden a todo los productos nutricionales, materiales y energéticos de los 

ecosistemas, los servicios de regulación y mantenimiento corresponden a todas 

las formas en que los organismos pueden mediar o moderar el ambiente que 

afecta el bienestar humano y, por último, los servicios ecosistémicos culturales 

se refiere a todos los resultados no materiales y normalmente no consuntivos, 

de los ecosistemas que afectan física y mentalmente a las personas 

 

Tabla 1. Clasificación de Servicios Ecosistémicos. 

Categoría División Clase 

Provisión Nutrición Biomasa 

Agua 

Materiales Biomasa, fibra 

Agua 

Energía Fuente de energía de biomasa. 

Energía mecánica 

Regulación y 

mantención 

Mediación de residuos, 

sustancias tóxicas y otras 

molestias 

Mediación vía biota 

Mediación vía ecosistemas 

Mediación de flujos Flujos de masa 

Flujos líquidos 

Flujos gaseosos/aire 

Mantenimiento de las 

condiciones físicas, químicas, 

biológicas 

Mantención de ciclo de vida, hábitat 

y protección de material genético 

Control de plagas y enfermedades 
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Composición y formación del suelo 

Condiciones del agua 

Regulación del clima y la 

composición 

Cultural Interacciones físicas e 

intelectuales  

Interacciones físicas y 

experienciales 

Interacciones intelectuales y de 

representación  

Interacciones de tipo espiritual, 

simbólica y otras 

Espiritual o emblemáticas 

Otros productos culturales 

Fuente:  Cerda et al. (2015) en base a Haines-Young & Potschin (2010.a). 

 

A pesar que la biodiversidad sustenta la mayoría de los ecosistemas y sus 

servicios, lo que ha justificado los esfuerzos de conservación de la biodiversidad 

es debido a su importancia para sustentar los medios de vida humanas 

presentes y futuras (Díaz et al., 2006; De Groot el al., 2012), la pérdida y 

degradación de la biodiversidad, sumada al cambio climático, son las mayores 

crisis ambientales que enfrenta el planeta y la humanidad (IPBES, 2019), 

viéndose documentado desde el 2005 que más del 60% de los servicios de los 

ecosistemas se estaban deteriorando o que ya se usaban en exceso (MEA, 

2005).  

1.2. Infraestructura Ecológica 

 

Los ecosistemas son una infraestructura o base natural de soporte de la 

sociedad, que cumple una serie de funciones que se traducen en servicios 

ecosistémicos y que en la actualidad se encuentra amenazada por presiones 
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antrópicas como resultado de los procesos de uso, ocupación y apropiación del 

territorio (Márquez y Valenzuela, 2008), por lo que conocer dónde y qué tipo de 

esfuerzos deben realizarse es fundamental para una conservación territorial 

efectiva de la biodiversidad y, de esta manera asegurar la provisión de servicios 

ecosistémicos mediante la identificación y espacialización de las zonas 

destinadas a protección, restauración y uso sustentable de la biodiversidad, es 

decir, la espacialización de la infraestructura ecológica y su incorporación en el 

ordenamiento territorial y otros instrumentos de planificación.  

Una herramienta para la gestión de la biodiversidad es la Infraestructura 

Ecológica o Infraestructura Verde (IE), que corresponde a “un sistema de 

soporte de vida natural, con una red interconectada de cursos de agua, 

humedales, bosques, hábitats de vida silvestre y otras áreas naturales; vías 

verdes, parques y otras tierras de conservación y territorios con producción 

silvoagropecuaria sustentable, que mantienen los procesos ecológicos 

naturales, conservan los recursos de agua y aire y contribuyen a la salud y 

calidad de vida de las comunidades y pueblos” (Benedict y McMahon, 2002).  

Por su parte, Mander et al. (2018) plantean que la IE es una red de áreas 

naturales y seminaturales con características ambientales que está diseñada y 

gestionada para ofrecer una amplia gama de servicios ecosistémicos. Y, tiene 

como objetivo principal proveer la conectividad estructural y funcional, necesaria 

para asegurar el flujo de genes, especies, de materia y energía dentro y entre 

los ecosistemas, tanto dentro como fuera de las áreas protegidas (Celis et al., 

2017). 

Para el desarrollo de esta infraestructura se debe tener en cuenta los elementos 

naturales presentes y hacer una evaluación del impacto y de las fortalezas 

dentro de los escenarios. Si se habla de los beneficios de la infraestructura, se 

puede entender que esta ayudará a mantener en buen estado los ecosistemas, 

además que permite el mantenimiento de la biodiversidad (Lancheros, 2017). 
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La planificación espacial integrada para mantener una infraestructura ecológica 

funcional de coberturas representativas de la tierra, es decir, sistemas biofísicos 

bajo diferentes usos de la tierra es la base para mantener los servicios de los 

ecosistemas. Esto requiere no sólo el conocimiento sobre las condiciones de 

referencia deseadas, los datos de cobertura de la tierra y las herramientas de 

planificación, sino también la participación de las partes interesadas que 

representan a los sectores público, privado y civil en múltiples niveles 

(Elbakidze et al., 2013). 

Las estrategias de la IE buscan un entendimiento entre las funciones 

ecológicas, sociales y económicas que brindan los sistemas naturales, esto con 

la finalidad de lograr un uso más eficiente y sustentable del territorio en la 

escala local, urbana y regional (Suárez et al., 2011). Desde el punto de vista 

conceptual, la planeación y el manejo de redes de la IE puede convertirse en la 

guía hacia la creación de nuevos espacios abiertos, relacionados a la 

conservación, la recreación y otros futuros usos humanos que fomenten y 

tomen en cuenta la sustentabilidad territorial, identificando prioridades al corto, 

mediano y largo plazo. (Benedict y McMahon, 2006). 

1.3. Marco Nacional 

  

La particular geomorfología que caracteriza a nuestro país, determina a nivel 

latitudinal y altitudinal, la existencia de franjas longitudinales que representan 

zonas ecológicas y geomorfológicas diferentes, que a su vez determinan la 

existencia de una gran heterogeneidad de hábitats en los que los organismos 

se han adaptado y evolucionado (Ormazábal, 1993; Gajardo, 1994). La 

presencia a lo largo de todo el territorio de la Cordillera de los Andes, 

extendiéndose por más de 4,000 Km, ejerciendo un severo efecto de sombra de 

lluvias en los sistemas climáticos del continente, aislando y singularizando la 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0716-078X2000000100009&script=sci_arttext&orm
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0716-078X2000000100009&script=sci_arttext&gaj
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flora y vegetación (Villagrán et al., 2005). A lo largo de la costa Pacífica de 

Sudamérica, el efecto orográfico se manifiesta en un marcado límite 

biogeográfico alrededor de los 30° S, con bosques subtropicales y templado-

lluviosos, que se extienden hasta el extremo sur del territorio chileno y 

semidesiertos y desiertos hiperáridos, que se distribuyen hacia el norte hasta 

cerca del ecuador (Villagrán, 2018). 

Debido al alto endemismo y las presiones sobre el hábitat de las especies Chile 

central- mediterráneo, el bosque templado-lluvioso valdiviano y la Cordillera de 

Los Andes de las Regiones de Antofagasta y Atacama forman parte de los sitios 

más importantes a nivel mundial por su biodiversidad y se han denominado 

puntos calientes o “hotspots” de la diversidad biológica global (CONAMA, 2009). 

Los hotspot de biodiversidad con prioridad de conservación se definen como 

regiones donde se concentra un mínimo de 1.500 especies de plantas 

vasculares endémicas -equivalente al 0,5 por ciento del total de plantas 

vasculares en el mundo-, una alta proporción de vertebrados endémicos y en 

donde el hábitat original ha sido fuertemente impactado por las acciones del 

hombre (Myers et al., 2000). En la actualidad se han definido 35 hotspots a nivel 

mundial, entre los cuales se encuentra el denominado hotspot «Chilean winter 

rainfall-Valdivian forests» se caracteriza por albergar un total de 3.893 especies 

de plantas vasculares nativas, el 50% de ellas endémicas del propio hotspot y 

contener más de la mitad de los bosques templados del hemisferio sur 

(Mittermeier et al., 2011). El hotspot chileno, según su definición actual (Arroyo 

et al., 2004), se extiende desde la costa del Pacífico hasta las cumbres andinas 

entre los 25 y 47°S, incluyendo la estrecha franja costera entre los 25 y 19°S, 

más las islas de Juan Fernández y, una pequeña área de bosques adyacentes 

de Argentina.  

Las amenazas a la biodiversidad del hotspot chileno son la degradación del 

hábitat original, la expansión de las plantaciones forestales en Chile central, los 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1870345317302191#bib0195
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incendios forestales, el sobrepastoreo, la dispersión de especies exóticas y la 

comercialización de especies nativas (Armesto et al., 1998; Arroyo et al., 2000). 

Además, el régimen natural de perturbaciones (“gaps” producidos por la caída 

de grandes árboles, corrimientos de tierra, inundaciones, incendios, etc.) da 

lugar a cambios continuos en la estructura del territorio generando un paisaje 

heterogéneo (Hansson et al., 1995). Si bien estos fenómenos naturales han 

producido alteraciones y/o pérdida de biodiversidad, la realidad es que, la 

pérdida de la biodiversidad producida por el crecimiento demográfico, la 

demanda por recursos y la actividad productiva es contradictoria con el 

reconocimiento de su importancia. 

Existe un amplio consenso científico que la pérdida de biodiversidad es un 

desafío ambiental global (Dawson et al., 2011). La biodiversidad tiene 

implicaciones ecológicas sustantivas a la hora de comprender el funcionamiento 

de los ecosistemas y, por lo tanto, en la generación de los recursos y servicios 

que son cruciales para la existencia humana (Tommasino et al., 2001). Por otro 

lado, las implicaciones económicas son trascendentes cuando se discuten las 

causas económicas de la pérdida de biodiversidad, se valoran económicamente 

sus cambios y se visualiza su papel en la estrategia de desarrollo sustentable 

(Toledo, 1998). Debido a que toda actividad humana depende en su base de los 

ecosistemas y de los flujos de bienes y servicios que proveen (Heal, 2000) y, 

por lo tanto, la extinción de especies y el deterioro de los ecosistemas están 

inevitablemente ligados al bienestar del ser humano, por ello, es apremiante 

que se desarrollen estrategias para evitar la degradación de los ecosistemas 

(Comisión Europea, 2014). 

El principal mecanismo para la conservación de la biodiversidad a nivel país es 

el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), sin 

embargo, la inadecuada cobertura, limitado presupuesto para el SNASPE y 
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problemas en sus límites administrativos amenazan la capacidad de conservar 

la biodiversidad en el hotspot (Pauchard y Villarroel, 2002). 

Las Áreas Protegidas abarcan una superficie de aproximadamente 18,6 

millones de hectáreas, las cuales se distribuyen en un total de 105 unidades 

emplazadas en diferentes tipos de ecosistemas. No obstante, la distribución 

geográficamente heterogénea y sesgada de las áreas protegidas, que se 

caracteriza por el déficit de representación en la zona centro del país, el 

desbalance entre la sobreprotección de los ecosistemas del extremo sur y el 

resto del territorio determina que muchas especies y ecosistemas no estén 

protegidos en alguna de sus áreas (Mella y Simonetti, 1994; Pliscoff y Fuentes, 

2008). En el caso de los ecosistemas terrestres con menor representación en el 

SNASPE son los mediterráneos y áridos, que poseen una gran parte de los 

endemismos y la diversidad biológica del país (Pauchard, 1999). 

Según el Ministerio del Medio Ambiente (2018), en los últimos 20 años (1992 y 

2012), se han identificado ecosistemas que han perdido alrededor de un 26% 

de su superficie dentro de este período. El estudio de Heilmayr et al. (2016) 

reportó que el periodo de 1986-2011 se produjo una conversión significativa de 

bosques nativos a plantaciones 14.3, 12.6 y 11.1% de los bosques en Maule, 

Biobío y La Araucanía, respectivamente. A pesar de esto, la deforestación 

nativa disminuyó del 0,5% (1986- 2001) al 0,1% (2001-2011) lo cual sugiere que 

las plantaciones están comenzando a aliviar la presión sobre los bosques 

nativos.  

1.4. Reserva de la Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán-

Laguna del Laja 

 

El 29 de junio del año 2011 la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) declaró 18 nuevas Reservas de la 
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Biosfera en el mundo, de las cuales una correspondía a Sudamérica: El 

Corredor Biológico Nevados de Chillán – Laguna del Laja (Figura 2). La 

Reserva de la Biósfera (RB) se ubicada entre las Regiones de Ñuble y Biobío, 

específicamente entre el paralelo 36º 20’ y 37º 40’ latitud sur y los 71º 07’y 71º 

40’ longitud oeste, en la parte norte de la Patagonia dentro de la ecoregión de 

los Bosques Templados Valdivianos de Chile. Es un hotspot de alta 

biodiversidad y zona de transición vegetacional donde confluyen ecosistemas 

de la ecoregión del bosque esclerófilo de la zona central y del bosque templado 

austral en una zona que presenta alta densidad poblacional y fragmentación 

ambiental, a raíz de intervenciones para la agricultura, ganadería y silvicultura 

intensiva (CONAF, 2015). Desde el punto de vista climático, el territorio de la 

Reserva está en la transición de dos climas: por el norte el clima mediterráneo y 

por el sur templado húmedo, que son el origen de la diversidad biológica 

existente (Comité Ejecutivo de la Reserva de la Biósfera, 2014). 

La RB utiliza los límites administrativos y geográficos de un área de protección 

cordillerana existente en la zona, declarada por los Decretos Supremos Nº295 

de 1974 y Nº391 de 1978 del Ministerio de Agricultura, cuya finalidad es 

resguardar importantes cuencas hidrográficas que constituyen la base del 

potencial hidroeléctrico del país, proteger los últimos recursos de flora y fauna 

de la zona, preservar las bellezas escénicas, evitar la destrucción de los suelos 

y custodiar los sectores donde habitan las especies más representativas (San 

Martín, 2014). Uno de los principales símbolos de esta zona corresponde al 

hábitat más septentrional del huemul (Hippocamelus bisulcus), especie en 

peligro de extinción dado el alto grado de fragmentación, reducido tamaño y 

aislamiento de sus hábitats. Además, es un lugar con alto endemismo de aves, 

concentración de plantas vasculares y de bosque nativo, destacando dentro de 

esto último la presencia de la especie de roble (Nothofagus macrocarpa) (Vila et 

al., 2006). 
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Según el censo del año 2017, las ocho comunas cuyos territorios participan en 

la Reserva de la Biósfera poseen un total de 98.502 habitantes y corresponden 

a San Fabián, Coihueco, Pinto, El Carmen, Yungay, Pemuco, Tucapel y Antuco. 

La población localizada al interior de la Reserva es de 7.728 habitantes (INE, 

2002). Las actividades económicas preponderantes son la ganadería, la 

agricultura, los cultivos forestales industriales, un manejo extensivo de sus 

bosques naturales y el turismo orientado a naturaleza, deportes invernales y el 

turismo rural. El territorio es foco de desarrollo de proyectos de generación de 

energía, riego y viales que tensionan su gestión sustentable (CONAF, 2015). 
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Figura 2. Reserva de la Biósfera Corredor Biológico Nevados de Chillán-
Laguna Laja. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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1.5. Características de una Reserva de la Biósfera 

 

Las Reservas de la Biósfera deben cumplir con tres funciones básicas, a través 

de estas funciones, las Reservas de la Biosfera contribuyen a: 1) mantener la 

diversidad biológica y cultural; 2) desarrollar formas de uso como regiones 

modelo de sustentabilidad; 3) lograr nuevas modalidades de participación de 

grupos de interés local en la toma de decisiones; 4) generar las condiciones 

adecuadas para la investigación, la observación y educación ambiental, así 

como para la formación y capacitación para el desarrollo sustentable; 5) mejorar 

el intercambio de experiencias a escala global. Estas funciones son: 

• Las zonas núcleo sirven para la protección de la naturaleza bajo un 

esquema tradicional. Su objetivo es el de conservar los hábitats naturales 

y la intervención humana se permite de manera muy limitada. Son 

territorios que cuentan con la protección legal, dedicados a la protección 

a largo plazo (Borsdorf y Araya, 2014). En el caso de la Reserva de la 

Biósfera se encuentra conformada por Parque Nacional Laguna del 

Laja, Reserva Nacional Ñuble, Santuario de la Naturaleza los Huemules 

de Niblinto y Reserva Nacional Huemules de Niblinto. Comprenden un 

17% del territorio de la Reserva y corresponde a 96.843 ha (Borsdorf et 

al., 2014) 

• Zona de amortiguación, es el territorio que rodea o deslinda a los 

núcleos. Estas unidades núcleo están rodeadas por una zona de 

amortiguación de 395.010 ha (Borsdorf et al., 2014). Se pueden 

desarrollar actividades y aprovechamientos tales como la ganadería, la 

agricultura, uso forestal, el turismo, pudiendo en general considerarse 

todo tipo de actividades en la medida que no afecten la zona núcleo 

(Borsdorf y Araya, 2014). 

http://enrelieve.cl/patrimonionatural/pn/pn/#Laguna%20del%20Laja
http://enrelieve.cl/patrimonionatural/pn/pn/#Laguna%20del%20Laja
http://enrelieve.cl/patrimonionatural/pn/rn/#%C3%91uble
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• La tercera zona, de transición, es contigua a su vez a la zona de 

amortiguación y está enfocada al uso múltiple. A través de la categoría 

de transición se reconoce la estructura y funcionalidad que la ocupación 

humana tiene en su espacio, considera actividades productivas que 

deben desarrollarse bajo un enfoque de sostenibilidad y se aceptan 

áreas urbanizadas. El área que comprende dentro de la Reserva de la 

Biosfera es de 73.954 ha y corresponden al 13% de su territorio 

(Borsdorf y Araya, 2014; Borsdorf et al., 2014),  

  

Debido a las diversas presiones antrópicas que se desarrollan en la Reserva de 

la Biósfera el desarrollo de un diseño de infraestructura ecológica permitirá la 

integración de la biodiversidad al ser un insumo clave en los planes e 

instrumentos de gestión. Desde el punto de vista territorial, al menos son dos 

los temas que necesitan ser trabajados en la gestión territorial: garantizar el 

espacio para las funciones ecosistémicas, que tienen un importante patrón 

norte – sur y modificar los patrones culturales y espaciales con los que se 

despliega la actividad humana en el territorio (Borsdorf et al., 2014) 

Si bien, este trabajo no abordará qué medidas se deben implementar para el 

desarrollo de la infraestructura, facilita conocer dónde deben realizarse 

esfuerzos para una conservación de la biodiversidad, mediante la 

espacialización de áreas de conservación, restauración y la oferta de servicios 

ecosistémicos. Yu (2012) plantea que, si las sociedades quieren prosperidad a 

largo plazo, deben diseñar y establecer sus infraestructuras ecológicas, 

integrándolas en varias escalas espaciales. 
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2. OBJETIVOS 

 

2.1. Objetivo general 

 

Desarrollo de un diseño de infraestructura ecológica para la conservación, 

provisión de servicios ecosistémicos y conectividad en el Corredor Biológico 

Nevados de Chillán – Laguna del Laja. 

2.2. Objetivos específicos 

 

1. Identificar espacialmente las áreas de valor de biodiversidad. 

2. Determinar espacialmente la oferta potencial de servicios ecosistémicos. 

3. Identificar zonas de restauración ecológica. 

4. Determinar espacialmente la infraestructura ecológica.  
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3.  METODOLOGÍA 

3.1. Determinación de las áreas de valor de biodiversidad 

 

A partir de la base de selección y sistematización de criterios para biodiversidad 

ya revisados en el proceso de Planificación Ecológica de la Región del Maule 

(Laboratorio de Ecología de Paisaje, Universidad de Concepción, 2018), se 

seleccionaron los criterios (Tabla 2) considerando la información geoespacial 

disponible y relevancia, adecuando las métricas correspondientes para el área 

de estudio. 

Tabla 2. Criterios, indicadores, métricas seleccionadas para identificar áreas de 

valor de biodiversidad del área de estudio. 

Criterio Indicador Métrica Descripción 

Representatividad Diversidad de 
ecosistemas 
naturales 

Áreas con alta 
diversidad de 
ecosistemas 
terrestres 

Área >1 ha de parches de 
ecosistemas terrestres en 
los que se contabilizó el 
número de pisos 
vegetacionales presentes 

Complementariedad Ecosistemas no 
representados en 
SNASPE 

Áreas de 
ecosistemas no 
representados en 
SNASPE 

Área >1 ha de parches de 
ecosistemas naturales 
terrestres en los que se 
contabilizó el número de 
pisos vegetacionales no 
considerados en SNASPE 

Irremplazabilidad Distribución 
marginal de flora 
y fauna 

Áreas de 
distribución 
marginal de una 
especie de flora 
amenazada 

Área >1 ha con presencia 
de especie de flora 
amenazada cuya 
localidad o subpoblación 
corresponde a la 
distribución más extrema 
(norte o sur) 

Áreas de 
distribución 
marginal de una 
especie de fauna 
amenazada 

Área >1 ha con presencia 
de especie de fauna 
amenazada cuya 
localidad o subpoblación 
corresponde a la 
distribución más extrema 
(norte o sur) 

Ecosistemas 
naturales con 

Ecosistemas 
naturales* con 

Área >1 ha de 
ecosistemas terrestres 
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especies 
amenazadas 

riqueza de 
especies de flora 
endémica y 
amenazada 

naturales en la que se 
contabiliza el número de 
especies de flora 
endémica y amenazada 

Ecosistemas 
naturales con 
riqueza de 
especies de fauna 
endémica y 
amenazada 

Área >1 ha de 
ecosistemas terrestres 
naturales en la que se 
contabiliza el número de 
especies de fauna 
endémica y amenazada 

Amenaza Ecosistemas 
naturales 
cercanos a 
disturbios 
antrópicos 

Distancia a zonas 
afectadas por 
incendios de baja y 
media severidad 
según De la 
Barrera et al. 2018 

Distancia euclidiana a 
áreas quemadas de 
severidad baja y media 

Distancia a 
ciudades o centros 
poblados 

Distancia euclidiana a 
centros urbanos definidos 
por el MOP 

Distancia a 
proyectos SEIA 

Distancia euclidiana a 
proyectos SEIA 
identificados en la base 
de datos del SEA 

Distancia a 
caminos 

Distancia euclidiana a 
caminos principales y 
secundarios según el 
MOP 

Vulnerabilidad Ecosistemas 
naturales 
fragmentados 

Ecosistemas 
naturales en 
proceso de 
fragmentación 

Índice de fragmentación 
estimado a partir de 
“forest area density” 
(FAD) mediante Guidos 
2.4 

*: Ecosistemas naturales: cuerpos de agua, matorral, bosque, humedales, 
escoriales altoandinos, otros. 

Fuente: Modificado a partir de Laboratorio de Ecología de Paisaje, Universidad de Concepción, 
2018. 

 

Debido a que los criterios que determinan las áreas de valor de biodiversidad no 

tienen el mismo grado de importancia relativa, se trabajaron y ajustaron según 

los indicadores utilizados previamente, es decir, las ponderaciones (Tabla 3) 

descritas en la Planificación ecológica de la Región del Maule (Laboratorio de 

Ecología de Paisaje, Universidad de Concepción, 2018), donde se consultó a 13 

expertos a quienes se les aplicó una encuesta de asignación de pesos entre 

indicadores, utilizando el Método de Análisis Jerárquico propuesto por Saaty 
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(1980). Se trata de un procedimiento de comparación por pares de variables, 

que parte de una matriz cuadrada en la cual el número de filas y columnas está 

definido por el número de variables a ponderar. Así se establece una matriz de 

comparación entre pares de variables, comparando la importancia de cada una 

de ellas con los demás. Posteriormente, se establece el eigenvector principal, el 

cual establece los pesos, que a su vez proporciona una medida cuantitativa de 

la consistencia de los juicios de valor entre pares de variables (Saaty, 1980; 

Gómez y Cabrera, 2008). Los valores oscilan entre 0 y 1, mientras más cercano 

a la unidad más importancia tiene el indicador frente a otro. 

Tabla 3. Pesos de ponderación por indicador de áreas de valor de 

biodiversidad. 

Indicador Peso (W) 

Diversidad de ecosistemas 0.10 

Ecosistemas no representados en SNASPE 0.12 

Distribución marginal de flora y fauna 0.2 

Ecosistemas naturales con especies amenazadas 0.39 

Ecosistemas naturales cercanos a disturbios antrópicos 0.07 

Ecosistemas naturales Fragmentados 0.12 

Fuente: Modificado a partir de Laboratorio de Ecología de Paisaje, Universidad de Concepción 
 (2018) 

 

 

Para la utilización de estos valores, cada criterio fue espacializado en formato 

ráster con tamaño de píxel de 12.5x12.5 m y, estandarizados para que sean 

comparables entre sí, debido a que el rango de los valores finales de cada 

indicador es diferente. Para ello se realizó un ajuste del tipo lineal, utilizando un 

rango de estandarización de 1000. La fórmula del ajuste de tipo lineal es la 

siguiente (Eastman, 1999): 
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 es el valor de la celda i en el factor considerado, 

vi es el valor de la celda i en la variable,  

vmax y vmin son los valores máximo y mínimo de la variable 

c rango de estandarización. 

De esta forma, se obtiene la siguiente ecuación para determinar las áreas de 

alto valor de biodiversidad: 

 

Cada cobertura fue estandarizada según las siguientes especificaciones 

utilizando el software ArcGIS 10.3: 

• Proyección: Universal Transversal de Mercator (UTM). 

• Datum: World Geodetic System 1984 (WGS 84). 

• Huso: 18 Sur. 

Los datos necesarios para la espacialización mediante el análisis SIG, de cada 

uno de los criterios seleccionados se muestra en la Tabla 4. 

Tabla 4. Datos espaciales colectados para el análisis SIG. 

Cobertura Fuente 

Modelo digital de terreno  Centro de Ciencias Ambientales EULA 

Catastro de recursos vegetacionales nativos CONAF 

Áreas Silvestres Protegidas del Estado IDE 

División política administrativa del país IDE 

Especies amenazadas Inventario nacional de especies de Chile 
GBIF 
UICN  
iNaturalist 
Royal Botanic Garden Edinburgh 
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Tropicos. 

Severidad de incendios IALE 

Centros urbanos MOP 

Punto de presencia proyectos SEIA SEA 
IDE Energía 

Red vial MOP-IDE 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Adicionalmente, se utilizó información proveniente de la clasificación 

biogeográfica de pisos vegetacionales de Luebert y Pliscoff (2006) como 

descriptor de ecosistemas terrestres. Esta clasificación identifica y describe 127 

unidades vegetacionales para todo el territorio continental de Chile, definidos 

como pisos vegetacionales que son: “espacios caracterizados por un conjunto 

de comunidades vegetales zonales con estructura y fisionomía uniforme, 

situadas bajo condiciones mesoclimáticamente homogéneas, que ocupan una 

posición determinada a lo largo de un gradiente de elevación, a una escala 

espacio - temporal específica” (Luebert y Pliscoff, 2006). 

En el caso del área de estudio, la asignación de pisos vegetacionales se realizó 

a partir de las especies dominantes que caracterizan cada superficie, dicha 

información se encuentra en el Catastro de recursos vegetacionales nativos de 

CONAF del año 2015.  

Por otro lado, las especies en categoría de conservación también adquieren 

relevancia debido a que estas poseen algún grado de amenaza, razón por la 

que tienen una mayor probabilidad de extinguirse. Por este motivo, de 

presentarse algún tipo de alteración en el ecosistema estas resultan ser las 

especies más afectadas (González et al., 2014). En el caso de las especies 

amenazadas que se encuentran en la Reserva de la Biósfera, se utilizó la 

información proveniente del proceso más actual del RCE en donde están 

evaluadas las especies amenazadas oficializadas por decreto, obtenidos de 

acuerdo con el D.S. N°29, de 2011. Donde se entiende como “especies en 
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categoría de conservación” a aquellas especies clasificadas en la legislación 

nacional, se consideraron los siguientes listados y  sus procesos 1º al 16° 

oficializados a través de los D.S. N°151/2006, D.S. N°50/2008, D.S. N°51/2008 

y D.S. N°23/2009 del MINSEGPRES; y D.S. N°33/2012, D.S. N°41/2012, D.S. 

N°42/2012, D.S. N°19/2012, D.S. N°13/2013, D.S. N°52/2014, D.S. N°38/2015, 

D.S. Nº16/2016 y D.S. N°06/2017 del MMA, D.S. N° 79/2018, D.S. N° 23/2019, 

D.S. N° 16/2020 del MMA, respectivamente. 

También se incluyó las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN que 

tienen la intención de ser un sistema de fácil comprensión para clasificar 

especies en alto riesgo de extinción global con el fin de generar una estructura 

objetiva y explícita para la clasificación de la gama más amplia de especies 

según su riesgo de extinción (IUCN, 2001). 

3.2.  Identificación de áreas de oferta potencial de servicios 

ecosistémicos 

 

La evaluación de SE empleada fue la implementada en el proyecto “Diseño de 

una Infraestructura Ecológica para la Región del Biobío”, la cual se basó en el 

método de mapeo con enfoque de “matriz”, que vincula SE con unidades 

espaciales geobiofísicas (Burkhard et al., 2014, Figura 3), mediante la consulta 

a experto para cuantificar la capacidad u oferta potencial que provee cada 

unidad, en una escala de 0 a 5 (No relevante a muy alto). Una vez realizada la 

evaluación, se promedia entre todas las respuestas y se obtiene un valor para 

cada unidad que es aplicado a cada uno de los ecosistemas que se 

identificaron. 
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Figura 3. Matriz de transferencia-beneficio de Bukhard. 
Fuente: Modificado a partir de Burkhard y Maes (2017).  

 

Como se muestra en la Figura 3, consiste en una matriz de doble entrada, el eje 

“y” corresponde a las unidades geoespaciales relevantes como símiles a 

ecosistemas y, el eje “x” corresponde a los servicios ecosistémicos que provee 

el ecosistema. Para “construir” la matriz se utilizaron y modificaron las 

descripciones de ecosistema definidos en el proyecto “Diseño de una 

Infraestructura Ecológica para la Región del Biobío” (Tabla 5), para esto se 

utilizó el Catastro de los recursos vegetacionales nativos (2015) para identificar 

y clasificar los ecosistemas descritos en el proyecto. Asimismo, la selección, 

evaluación y valoración de SE fue obtenida del mismo proyecto, donde se utilizó 

la clasificación internacional de SE CICES compuesta por servicios 

ecosistémicos de regulación, provisión y culturales. Finalmente, mediante el uso 

del software ArcGIS se realizó una unión espacial de los ecosistemas y valores 

de SE aportado por los expertos, de este modo se obtiene un mapa que permite 

conocer los ecosistemas capaces de ofrecer mayor o menor cantidad de SE. 
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Tabla 5. Ecosistemas para valorar su capacidad de proveer servicios. 

Ecosistema Descripción 

Estepa andina Praderas y terreno sobre el límite altitudinal de la vegetación. 

Matorral siempreverde Matorrales dominados por especies siempreverde. 

Matorral caducifolio Matorrales dominados por especies caducifolias. 

Bosque siempreverde 
esclerófilo 

Bosques dominados por especies tales como Criticaría alba, 
Quillaja saponaria, Lithraea caustica, Peumus boldo, Aextoxicon 
punctatum, Maytenus boaria, entre otras. 

Bosque siempreverde 
latifoliado 

Bosques siempreverde sin presencia de especies esclerófilas. 

Bosque siempreverde 
dominado por coníferas 

Bosques dominados por las coníferas Araucaria araucana, 
Austrocedrus chilensis, Podocarpus salignus, Prumnopitys 
andina o Ephedra chilensis. 

Bosque caducifolio Bosques dominados por especies caducifolias tales como 
Nothofagus antárctica, Nothofagus obliqua, Nothofagus alpina o 
Nothofagus glauca. 

Cuerpos de agua (ríos, 
lagos, lagunas o embalses) 

Cuerpos de agua terrestres permanentes. 

Ecosistemas ribereños 
(vegetación ribereña y 
cajas de ríos) 

Ecosistemas con vegetación localizados a menos de 15m desde 
el borde de la caja de río. 

Ecosistemas telmáticos 
(turberas, bofedales, vegas 
y marismas) 

Ecosistemas acuáticos y semi-acuáticos terrestres con 
vegetación. 

Ecosistema andino 
subnival 

Ecosistemas con vegetación achaparrada. 

Ecosistemas glaciales Glaciares y nieve. 

Ecosistemas sobre corridas 
de lava y escoriales 

Ecosistemas andinos dominados por suelos rocosos y 
arenosos. 

Ecosistemas agrícola 
intensivos 

Ecosistemas destinados a fines agrícolas de manera 
permanente. 

Ecosistemas invadidos por 
especies exóticas 

Ecosistemas dominados por especies exóticas tales como Rosa 
moschata, Rubus ulmifolius, Taraxacum officinalis, Juncus pp, 
Poa annua, entre otras. 

Plantaciones de latifoliadas 
exóticas 

Plantaciones dominadas por especies del género Eucalyptus, 
Populus, Acacia, etc. 
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Plantaciones de coníferas 
exóticas 

Plantaciones de monocultivos dominadas por especies del 
género Pinus, Cupressus, etc. 

Ecosistemas urbanos Centros poblados e infraestructura. 

 

Fuente: Modificado a partir del proyecto “Diseño de una Infraestructura Ecológica para la 
Región del Biobío” (2016). 

3.3.  Identificar zonas de restauración ecológica 

 

Para identificar las zonas con prioridad de restauración, se utilizaron los 

indicadores y criterios identificados en el proyecto “Diseño de una 

Infraestructura Ecológica para la Región del Biobío” adecuados para el área 

de estudio de acuerdo con la disponibilidad de información. 

Tabla 6. Criterios, indicadores, métricas seleccionadas para identificar áreas de 

valor de biodiversidad del área de estudio. 

Criterio Descripción Métrica 

Pérdida de 

procesos 

hidrológicos 

clave 

Ausencia de ecosistemas naturales 

ribereños 

Zonas ribereñas sin vegetación nativa 

(Buffer 60m) 

Ausencia de bosques nativos en 

cabecera de la cuenca 

Cabeceras de sub-subcuencas sin 

cobertura de bosques nativos 

(Sección alta según perfil longitudinal) 

Especies en 

riesgo de 

extinción 

Especies amenazadas Presencia de especies en categoría 

de conservación (VU, EN, CR) en 

áreas con usos antrópicos. 

Fragmentación Fragmentación de ecosistemas 

naturales 

Parches de bosque nativo de 

pequeño tamaño (<100 ha) y 

sometido a efecto borde (alto 

contaste) 

Fuente: Modificado a partir de “Diseño de una Infraestructura Ecológica para la Región del 

Biobío”. 
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3.4.  Determinar espacialmente la infraestructura ecológica 

 

La infraestructura ecológica corresponde a la integración de las áreas de valor 

ecológico que corresponde a los valores más altos de AVB y SE identificados 

previamente. El segundo componente corresponde a las áreas prioritarias de 

restauración. Mediante el uso del software ArcGIS, se realiza una integración de 

los mapas obtenidos en las secciones anteriores (Figura 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Figura 4. Modelo conceptual para la identificación y obtención de los 
componentes que conforman la Infraestructura ecológica. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Identificación espacial de las áreas de alto valor de biodiversidad 

4.1.1. Representatividad 

 

En el caso del Criterio de Representatividad, se expresa como áreas con alta 

diversidad de ecosistemas terrestres, se construye de acuerdo con el número 

total de pisos vegetacionales presentes en cada ecosistema de área mayor a 

1ha (Figura 5).  

A partir del Catastro de los recursos vegetacionales nativos (2015), se 

obtuvieron 1.454 parches de ecosistemas terrestres con un área mayor a 1ha 

(Tabla 8); identificándose un total de 12 pisos vegetaciones en la Reserva de la 

Biósfera, los cuales se encuentran agrupados en torno a 4 formaciones 

vegetales dominantes (Tabla 7). 

 

Tabla 7. Pisos vegetacionales identificados en la Reserva de la Biósfera 

Nevados de Chillán-Laguna Laja. 

Formación Piso vegetacional Área (ha) 

Bosque esclerófilo Bosque esclerófilo mediterráneo interior de Lithrea 

caustica y Peumus boldus 
39 

Bosque caducifolio Bosque caducifolio mediterráneo interior de 

Nothofagus obliqua y Cryptocarya alba 
5.946 

Bosque caducifolio mediterráneo andino de 

Nothofagus obliqua y Austrocedrus chilensis 
38.206 
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Fuente: Elaboración propia en base a Luebert y Pliscoff (2006). 

Bosque caducifolio mediterráneo-templado andino de 

Nothofagus glauca y Nothofagus obliqua 
4.932 

Bosque caducifolio templado de Nothofagus obliqua y 

Persea lingue 
4.788 

Bosque caducifolio templado de Nothofagus obliqua y 

Laurelia sempervirens 
6.456 

Bosque caducifolio mediterráneo-templado andino de 

Nothofagus alpina y Nothofagus obliqua 
34.528 

Bosque caducifolio templado andino de Nothofagus 

alpina y Dasyphyllum diacanthoides  
55.714 

Bosque caducifolio mediterráneo-templado andino de 

Nothofagus pumilio y Nothofagus obliqua 
104.488 

Bosque caducifolio templado andino de Nothofagus 

pumilio y Azara alpina 
81.352 

Bosque 

siempreverde 

Bosque siempreverde templado andino de Nothofagus 

dombeyi y Gaultheria phillyreifolia 
73 

Matorral bajo Matorral bajo templado andino de Discaria chacaye y 

Berberis empetrifolia 
137 
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Figura 5. Mapa criterio de Representatividad. 
Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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Tabla 8. Síntesis de la diversidad de ecosistemas terrestres. 

N° de parches N° de Pisos Área total (ha) 
% con respecto a la 

Superficie de la RB 

1.321 1 14.378 2,5 

102 2 13.109 2,3 

21 3 9.527 1,7 

5 4 14.443 2,5 

1 5 836 0,1 

1 7 5.407 0,9 

1 8 23.545 4,1 

1 9 32.298 5,6 

1 11 223.073 39 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 

Como se muestra Figura 5 y Tabla 8, el área con mayor diversidad, según el 

criterio de representatividad, abarca 39% del área total de la reserva. En el caso 

contrario, en las laderas altas de la cordillera de los Andes y al límite con 

Argentina, es posible observar principalmente parches segregados debido a la 

presencia de estepa andina o afloramientos rocosos, donde se pudo 

contabilizar 1 o 2 pisos vegetacionales, parches donde predominan especies 

como Nothofagus pumilio y antártica. 

4.1.2. Complementariedad 

 

La Complementariedad, se expresa como áreas de ecosistemas terrestres no 

representados en SNASPE, se construye de acuerdo con el número total de 
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pisos vegetacionales no considerados en SNASPE y que se encuentran 

presentes en cada parche de ecosistema terrestre de área mayor a 1ha (Figura 

6). 

En la Reserva de la Biósfera, se presentan tres Áreas Silvestres Protegidas, 

administradas por CONAF, de norte a sur: 

• Reserva Nacional Los Huemules de Niblinto. 

• Reserva Nacional Ñuble. 

• Parque Nacional Laguna Del Laja. 

En este análisis se identificaron 2 pisos vegetacionales, no incluidos en las 

áreas protegidas mencionadas con anterioridad, correspondientes a:  

• Bosque esclerófilo mediterráneo interior de Lithrea caustica y Peumus 

boldus. 

• Bosque siempreverde templado andino de Nothofagus dombeyi y 

Gaultheria phillyreifolia. 

Estos bosques han sido clasificados bajo las categorías de conservación en 

peligro para el bosque esclerófilo y, vulnerable el bosque siempreverde 

(Pliscoff, 2015).  
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Figura 6. Mapa de Complementariedad. 
Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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De los 1.454 parches de ecosistemas terrestres presentes en la Reserva de la 

Biósfera, en 5 parches se encuentra 1 de los 2 pisos vegetacionales no 

considerados en alguna de las áreas protegidas. En el caso del bosque 

esclerófilo, el área total en la Reserva es de 39 ha y se encuentra en la comuna 

de Coihueco. Sin embargo, debido a las presiones antrópicas se ha producido 

un cambio de la fisionomía de la vegetación desde un bosque a un matorral 

esclerófilo, identificándose la presencia de elementos del matorral espinoso de 

Acacia caven (Luebert y Pliscoff, 2006).   

La superficie de bosque siempreverde templado andino de Nothofagus dombeyi 

y Gaultheria phillyreifolia corresponde a un 73 ha, destacando la presencia de 

Araucaria araucana en las cercanías del volcán Antuco. 

4.1.3. Irremplazabilidad 

 

En el caso de este criterio, los valores obtenidos son estimaciones ya que, si 

bien, se contaba con los datos georreferenciados de la presencia de las 

especies se asumió que se podía distribuir o encontrar en todo el uso de suelo 

coincidente del catastro de los recursos vegetacionales nativos. 

4.1.3.1 Distribución marginal de flora y fauna 

4.1.3.1.1 Distribución marginal de flora  

 

De la revisión bibliográfica y de las Fichas de antecedentes de especies de flora 

para la Reserva de la Biósfera, se determinó su estado de conservación y 

distribución. Las especies amenazadas cuya localidad o subpoblación 

corresponde a la de distribución más extremas (norte o sur) en la Reserva son 
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Acacia caven, Araucaria araucana, Azara petiolaris, Legrandia concinna y 

Nothofagus glauca.  

Como se muestra en la Figura 7, son reducidas las áreas con presencia de 

alguna de las especies mencionadas anteriormente, ocupando una superficie 

de 6.969ha de la Reserva de la Biósfera.  

El matorral de Acacia caven (Espino), se encuentra bajo preocupación menor a 

nivel mundial (BGCI y GTSG, 2018).  El Espino se extiende desde la caja del río 

Copiapó (27° 21' S), aparece luego al sur de La Serena y se extiende hasta 

Concepción (36° 50' S), entre los 60 – 1200 m.s.n.m. (Castillo et al., 1990; 

Olivares, 2006; Rodríguez et al., 1983). El Espino retrocede en importancia 

poblacional, predominando Quillaja saponaria y Maytenus boaria e 

incorporándose Peumus boldus al sur del río Laja (Del Fierro et al., 1998). 

Benedetti (2012), señala que en épocas pasadas fue muy abundante en Ñuble, 

en la zona del valle central; pero año tras año su presencia va disminuyendo. 

Esto debido a su tala constante y permanente para obtener leña o para elaborar 

carbón, productos muy cotizados por su buena capacidad calórica.  

La Araucaria araucana, es una especie endémica de los bosques templados de 

Chile y Argentina, posee un alto valor de conservación debido a su lento 

crecimiento, particular susceptibilidad al impacto humano y a su restringida 

distribución en dos áreas discontinuas en el centro-sur del país, 

específicamente en la Cordillera de los Andes y Nahuelbuta (Gallo et al., 2005; 

Rodríguez et al., 1983; Donoso, 1993). En la Cordillera de los Andes, se localiza 

entre los 900 - 1.000 y 1.600 – 1.700 m.s.n.m., desde el Volcán Antuco en la 

región del Biobío (Muñoz y Serra, 2006; Rodríguez et al., 1983; Serra, 1987). 

Los suelos donde se desarrolla esta especie son poco evolucionados que 

derivan de materiales de cenizas, gravas, arenas de escorias y pómez 

volcánicas (Peralta, 1980).  
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En 1990 fue declarada Monumento Natural por DS N°43 del Ministerio de 

Agricultura (Diario Oficial, 1990) bajo el cual se prohíbe su explotación y corta 

en todo el territorio nacional. A nivel nacional, su estado de conservación es 

vulnerable (Carillo, 2017) y, desde el 2013 se encuentra categoriza en peligro 

de extinción por la UICN (Premoli et al., 2013).  

La especie Azara petiolaris, es una especie endémica de Chile, se distribuye 

desde la Provincia de Limarí hasta la del Diguillín entre los 540 y 1.800 m.s.n.m. 

(Barrera y Meza, 1993). Se encuentra bajo preocupación menor a nivel mundial 

(BGCI y GTSG, 2018).  

Del mismo modo, la Legrandia concinna es una especie endémica y una de las 

especies de mirtáceas chilenas más raras, presenta una distribución 

discontinua y estrecha en la Cordillera de los Andes y Precordillera desde 

provincia de Talca hasta la de Diguillín, en un rango altitudinal entre los 400 y 

1.000 m (Henchenleitner et al., 2005). En la Reserva de la Biósfera se 

encuentra dos poblaciones de las cinco conocidas, en los sectores de San 

Fabián de Alico y Minas del Prado, esta última localidad ha sido muy 

fragmentada para fines agrícolas y rodeada de densas plantaciones forestales 

(Araneda et al., 2011). Ninguna de las poblaciones se encuentra dentro de 

áreas protegidas, lo que aumenta su vulnerabilidad (Henchenleitner et al., 

2005). Además, se encuentra categorizada en peligro de extinción por la IUCN 

y RCE (Echeverría et al., 2019; MINSEGPRES, 2008). 

El Nothofagus glauca posee una distribución marginal sur, en la cordillera de 

Los Andes se presenta en grandes masas boscosas que se localizan hasta los 

1.200 m.s.n.m. en la localidad de San Fabián de Alico (Rodríguez et al., 1983, 

Muñoz y Serra, 2006). Las poblaciones de Nothofagus glauca son consideras 

como vulnerables (Barstow et al., 2017).  
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Figura 7. Mapa de Flora marginal. 
Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.1.3.1.2 Distribución marginal de fauna  

 

De la revisión bibliográfica, de las Fichas de antecedentes de las especies y de 

datos geoespaciales disponibles para la Reserva de la Biósfera, se determinó 

su estado de conservación y distribución. Las especies amenazadas cuya 

localidad o subpoblación corresponde a la de distribución más extremas (norte 

o sur) y que se encuentran presente en áreas mayor a 1ha en la Reserva son 

Muscisaxicola cinereus, Lautarus concinnus y Hippocamelus bisulcus.  

En la Figura 8, las áreas de color verde corresponden a la presencia del 

Huemul, ocupando una superficie de 205.818 ha aproximadamente. En el caso 

del área naranja, se encuentran presente las 3 especies antes mencionadas, 

posee una superficie de 199.484 ha aproximadamente.  

Muscisaxicola cinereus (Dormilona cenicienta) es un ave migratoria nativa de 

Chile, se ha registrado desde las regiones de Antofagasta al Biobío, entre los 

2.500 y 4.546 m.s.n.m. (Barros et al., 2015; Couve et al., 2016; Martínez y 

González, 2017; Medrano et al., 2018). Su estado de conservación es de 

preocupación menor de acuerdo con la IUCN (BirdLife Internacional, 2016).  

El escarabajo Taladro del hualle (Lautarus concinnus) es una especie nativa de 

Chile considerada como “plaga del bosque nativo” (FAO-CONAF, 2008), que se 

distribuye desde la Región de Ñuble hasta la Región de Magallanes y La 

Antártica Chilena (Cerda, 1986). Tanto larvas y adultos prefieren los bosques de 

Nothofagus (Mondaca y Vera, 2002; Cerda, 1973; Cameron y Peña, 1982; 

Giganti, 1986). Se encuentra clasificada bajo la categoría de preocupación 

menor por el RCE. 

El huemul (Hippocamelus bisulcus) especie nativa emblemática de la Reserva, 

fue declarada Monumento Natural el año 2006 por Decreto N°2 del Ministerio 

de Agricultura. A nivel nacional e internacional ha sido declarada como En 
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Peligro de Extinción (Black-Decima et al., 2016), además, de estar protegida por 

la Ley de Caza (Ley 19.473). Su distribución abarca desde la X Región (36º 40` 

S, 71º 28' O) hasta el estrecho de Magallanes (53º 50'S, 71º 7'O) (Cruz y 

Caracotche, 2010), existiendo un núcleo aislado en los Nevados de Chillán – 

Laguna Laja (36° 37’S) (Vila et al., 2010). 
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Figura 8. Mapa de Fauna marginal. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 



 
40 

 

4.1.3.2 Ecosistemas naturales con especies amenazadas 

4.1.3.2.1 Ecosistemas naturales con riqueza de especies de flora  

 

Como se muestra en la Tabla 9, se identificaron un total de 20 especies de flora 

endémica y amenazada; en el 0,02% del área de la reserva contiene 

ecosistemas donde es posible encontrar 4 especies y, en el 6% se puede 

encontrar 1 especie.  El área total con presencia de especies amenazadas y 

endémicas es de 49.402 ha, estas especies se encuentran cercanas a áreas de 

monocultivo forestal o de uso agropecuario.  

Tabla 9. Estados de Conservación de la flora presente en la Reserva de la 

Biósfera. /VU: Vulnerable, LC: Preocupación Menor, NT: Casi Amenazado, EN: 

En Peligro. 

Clase Orden Familia Especie Nombre 

común 

Estados de 

Conservación 

IUCN RCE 

Magnoliopsida Myrtales Myrtaceae Amomyrtus 

meli 

Melí o Luma 

blanca 

LC - 

Magnoliopsida Violales Flacourtiaceae Azara 

petiolaris 

Maquicillo LC  

Liliopsida Orchidales Orchidaceae Bipinnula 

volkmannii 

Flor del 

bigote 

- EN 

Magnoliopsida Myrtales Myrtaceae Blepharocalyx 

cruckshanksii 

 

Temu, Palo 

colorado 

NT - 
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Magnoliopsida Celastrales Icacinaceae Citronella 

mucronata 

Huillipatagua, 

Naranjillo 

LC VU 

Magnoliopsida Laurales Lauraceae Cryptocarya 

alba 

Peumo LC - 

Magnoliopsida Magnoliales Winteraceae Drimys winteri Canelo LC LC 

Magnoliopsida Rosales Saxifragaceae Escallonia 

pulverulenta 

Siete 

camisas 

LC - 

Magnoliopsida Rosales Saxifragaceae Escallonia 

revoluta 

Madrón, 

Madroño 

LC - 

Magnoliopsida Rosales Eucryphiaceae 

 

Eucryphia 

glutinosa 

Guindo santo NT VU 

Magnoliopsida Laurales Monimiaceae Laurelia 

sempervirens 

Tihue, Laurel NT - 

Magnoliopsida Mirtales Myrtaceae Legrandia 

concinna 

Luma del 

Norte 

EN EN 

Magnoliopsida Sapindales Anacardiaceae Lithraea 

caustica 

Litre LC - 

Magnoliopsida Mirtales Myrtaceae Luma 

chequen 

 

Chequen, 

Arrayán 

blanco 

LC - 

Magnoliopsida Fagales Fagaceae Nothofagus Hualo VU NT 
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glauca 

Magnoliopsida Proteales Proteaceae Orites 

myrtoidea 

Radal enano - NT 

Magnoliopsida Laurales Monimiaceae Peumus 

boldus 

Boldo LC - 

Pinopsida Pinales Podocarpaceae Podocarpus 

salignus 

Mañio de 

hoja larga 

VU - 

Pinopsida Pinales Podocarpaceae Prumnopitys 

andina 

Lleuque VU VU 

Magnoliopsida Rosales Rosaceae Quillaja 

saponaria 

Quillay LC - 

Fuente: Elaboración propia a partir de UICN y RCE. 
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Figura 9. Mapa de Flora endémica y amenazada. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS 



 
44 

 

4.1.3.2.2 Ecosistemas naturales con riqueza de especies de fauna 

 

Como se muestra en la Tabla 10, en la Reserva se identificaron 9 especies 

endémicas y amenazadas. Cabe destacar la presencia de dos especies de la 

Familia Liolaemidae exclusivas de esta zona, la especie Liolaemus 

hermannunezi restringida a sectores patagónicos de valles andinos en la 

cordillera de Antuco entre los 800 y 1.600 m.s.n.m. (Ortiz et al., 1990) y, la 

especie Phymaturus vociferator, actualmente se reporta además del Parque 

Nacional Laguna del Laja, en las cercanías del volcán Chillán y en las reservas 

nacionales Ñuble y Los Huemules de Niblinto (Demangel, 2016).  

Una de las potenciales amenazas al hábitat de Phymaturus vociferator en el 

Parque Nacional Laguna del Laja es el mejoramiento de la ruta Q-45 paso 

Pichachén, que consiste en consolidar un paso internacional mediante la 

pavimentación de los 55km de la ruta entre el sector de Chacay y el límite 

internacional. Estas obras podrían tener grandes impactos en la fragmentación 

y reducción del hábitat del matuasto y, por ende, una reducción en su población 

(Hinojosa et al., 2018). Además, debido a que es una especie de reproducción 

vivípara, las hembras paren una a dos crías cada dos años (Habit y Ortiz, 

1996), lo cual aumenta su vulnerabilidad y preocupación por su estado de 

conservación, que actualmente se encuentra en peligro crítico de extinción 

(Avilés et al., 2017).  

 

Tabla 10. Estados de Conservación de la fauna presente en la Reserva de la 

Biósfera. /CR: Critico, VU: Vulnerable, LC: Preocupación Menor, NT: Casi 

Amenazado, DD: Datos insuficientes. 

Clase Orden Familia Especie Nombre Estados de 

Conservación 
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común IUCN RCE 

Insecta 

 

Coleoptera Cerambycidae Acanthinodera 

cumingii 

Madre de la 

culebra 

- LC 

Insecta 

 

Odonata Coenagrionida

e 

Antiagrion gayi Caballito del 

diablo, 

Matapiojos 

azul 

LC - 

Insecta 

 

Lepidoptera Castniidae Castnia 

eudesmia 

Mariposa del 

chagual 

- NT 

Arachnida Araneae Theraphosidae Euathlus 

manicata 

Araña pollito, 

Tarántula 

- NT 

Reptilia Squamata Liolaemidae Liolaemus 

tenuis 

Lagartija 

esbelta o de 

colores 

LC LC 

Reptilia Squamata Liolaemidae Liolaemus 

hermannunezi 

Lagartija de 

Herman 

Nuñez 

DD CR 

Reptilia Squamata Columbridae Philodryas 

chamissonis 

Culebra de 

cola larga 

LC LC 

Reptilia Squamata Liolaemidae Phymaturus 

vociferator 

Matuasto del 

Laja 

VU CR 

Reptilia Squamata Liolaemidae Pristidactylus 

torquatus 

Gruñidor del 

sur 

LC VU 

Fuente: Elaboración propia a partir de UICN y RCE. 
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Figura 10. Mapa de Fauna endémica y amenazada. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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En la Figura 10. se observa, principalmente, áreas con presencia de 1 especie 

endémica y amenazada, que equivale a 18.628 ha aproximadamente, mientras 

que el área donde se contabilizó 2 especies (Philodryas chamissonis y 

Phymaturus vociferator) corresponde a 7.127 ha aproximadamente. De esta 

forma, se obtuvo que el 4,5% del área de la Reserva posee la presencia de 

alguna de las 9 especies endémicas y amenazadas. 

4.1.4 Amenaza 

4.1.4.1 Ecosistemas naturales cercanos a disturbios antrópicos 

 

Para la distancia a zonas afectadas por incendios (Figura 11, a)), se 

consideraron las zonas de baja y media severidad descritas por De la Barrera et 

al. (2018). En el caso de la Reserva, existe la presencia de solo un área 

afectada por incendios, la cual corresponde al incendio forestal del cerro Alico, 

donde se quemaron 292,15 ha. Del análisis, se desprende que las áreas más 

cercanas a esta localidad poseen un valor bajo para conservación debido a la 

perturbación e impacto que generó el incendio. Al contrario, las áreas con 

mayor valor de conservación van aumentando a medida que se alejan de esta 

zona afectada, siendo la distancia máxima 123 km aproximadamente. Esto 

correspondería, a los sectores ubicados cercanos al Parque Nacional Laguna 

del Laja.  

En el caso de la distancia a ciudades o centros poblados (Figura 11, b)), en el 

área de estudio se encuentran los pueblos de Recinto y Los Lleuques, comuna 

de Pinto y, la localidad de San Fabián de Alico, además, de 11 caseríos 

distribuidos en distintos sectores de la Reserva de la Biósfera. A lo largo del 

sector sureste, al límite con Argentina, se encuentran las mayores distancias a 

estos centros poblados y, por ende, su mayor valor para la conservación. Por 
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ejemplo, en el caso de las Reservas Nacionales Los Huemules de Niblinto y 

Ñuble se encuentran a 20 y 45 km de la localidad de San Fabián de Alico y, a 

15 y 63 km de las localidades de Recinto y Los Lleuques respectivamente. El 

caserío Las Trancas, se encuentra a 3,4 km de la Reserva Nacional Ñuble, 

mientras que el caserío Campamento Viejo se encuentra a menos de 1km del 

Parque Nacional Laguna del Laja.  

En la Reserva de la Biósfera, se identificaron un total de 38 proyectos 

sometidos al SEIA hasta la actualidad (Anexo 1), lo que provoca deterioro o 

daño a la biodiversidad a través de los años. Como se muestra en la (Figura 

11,c)) la distancia máxima a los proyectos es de 39km aproximadamente, en 

comparación a las otras métricas de distancia donde es posible observar 

mayores distancias a disturbios antrópicos.   

Destacan proyectos hidroeléctricos de gran envergadura, la Central Ñuble de 

Pasada y el embalse Punilla. Además, y otras 4 pequeñas centrales 

hidroeléctricas lo que ha significado que casi la totalidad de las aguas se 

encuentren intervenidas, desviadas o canalizadas. Además, en el presente año, 

se aprobaron a principios de abril tres proyectos energéticos correspondiente a 

parques solares que se encuentran emplazados a 30km aproximadamente de la 

ciudad de Yungay. 

Debido al atractivo turístico de la zona, es que desde hace 20 años se han 

presentado proyectos relacionados a servicios y alojamientos turísticos. Por 

ejemplo, el sector de las Termas de Chillán que se ha convertido en un hotspot 

de turismo en Chile, tanto en invierno, por los deportes de invierno, y en el 

verano por sus paisajes naturales, ideales para trekking y mountain bike 

(Cortés-Donoso et al., 2017), se desarrollaron los proyectos: Edificios termas de 

Chillán, Conjunto habitacional termas de Chillán, Centro de convenciones y 

casino termas de Chillán, entre otros del mismo rubro. Además, de redes de 

alcantarillado y tratamiento de aguas servidas, líneas de transmisión, el 
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gasoducto Trasandino y Distribución de Gas Natural, todos construidos en la 

Reserva de la Biósfera.  

Finalmente, en el caso de la distancia a caminos (Figura 11, d)), la máxima es 

36km aproximadamente. En el caso del sector sur de la Reserva, se encuentra 

el único paso fronterizo oficial “Paso internacional Pichachén”, el que será de 

tránsito permanente todo el año, una vez terminado el nuevo complejo del paso, 

presupuestado para comenzar a construirse el último trimestre del presente año 

junto con un proyecto complementario de mejoramiento de 56 kilómetros de 

ruta que bordea al Parque Nacional Laguna del Laja y a la laguna del Laja.  
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Figura 11. Mapa Ecosistemas naturales cercanos a disturbios antrópicos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.1.5 Vulnerabilidad 

4.1.5.1 Ecosistemas naturales fragmentados 

 

A partir del software Guidos 2.4, utilizando la herramienta FAD (Forest Área 

density) que permite evaluar el estado de fragmentación de parches de hábitat 

identificando el valor estructural de los píxeles que conforman el parche 

mediante clases, según su distancia al borde, los resultados se clasifican en 

seis clases:  <10% (raro), 10% –39% (irregular), 40% –59% (transicional), 60% 

–89% (dominante o fragmentación baja), 90% –99% (interior o fragmentación 

muy baja) y, 100% (intacto o sin fragmentación).  

Para el análisis se evaluó el estado de fragmentación del bosque nativo y 

renoval, que corresponde al 47% de la superficie de la Reserva de la Biósfera; 

En la Figura 12, se pueden observar en las zonas altas fragmentos de hábitat 

dispersos, aislados y sin conectividad, lo que podría traer como consecuencia 

que poblaciones queden aisladas, con tamaños reducidos, quedando expuestas 

a eventos ambientales locales, siendo más vulnerables a desaparecer (Rukke, 

2000). Un claro ejemplo de esta situación es la del Huemul, la explotación 

forestal, la construcción del oleoducto y el gasoducto, degradaron su hábitat en 

distintos sectores (Povilitis, 2002). Además, con la futura construcción del 

embalse Punilla que abarcara una superficie de 2.714 ha aproximadamente y 

que contempla la construcción de caminos, los cuales ocasionaran la 

disminución de la cubierta forestal, originando una reducción o un aislamiento 

de los fragmentos originales en un sector que se encuentra cercano a las zonas 

de avistamiento de huemules, lo cual aumentaría su vulnerabilidad en un futuro. 

Al contrario, en la zona oeste de la reserva se puede observar una mejor 

conectividad y continuidad de la cobertura boscosa, es decir, una menor 

fragmentación, donde predominan áreas de bosque interior con una superficie 
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de 108.328 ha. Esta situación podría cambiar al igual que en el caso del 

huemul, por la construcción del embalse Punilla, la central Ñuble y los parques 

solares.  

Tabla 11. Superficie bosque según las clases de fragmentación. 

Clases Área total (ha) 

% con respecto a la Superficie de 

la Reserva 

Raro 5 0,001 

Irregular 5.510 1 

Transicional 24.947 4,3 

Dominante 122.739 21,5 

Interior 108.328 19 

Intacto  6.938 1,2 

Total  268.467 47 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 

De la Figura 12 se pueden localizar puntos críticos de fragmentación o por el 

contrario localizar puntos con baja o nula fragmentación, lo que es una 

información crucial para el conocimiento del estado de transformación de un 

paisaje y su adecuada planificación, manejo o restauración, ya que indican el 

grado de integridad o funcionalidad de estos y los principales atributos que 

requieren ser mantenidos o mejorados para la conservación de la biodiversidad 

y el bienestar humano (Liu y Taylor, 2002).  

 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1870345317302191#bib0150
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Figura 12. Mapa Ecosistemas naturales fragmentados. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.1.6 Áreas de valor de biodiversidad 

 

Del análisis de superposición de los mapas de criterios e indicadores (Tabla 2) 

en ArcGIS, previamente normalizados y considerando sus respectivas 

ponderaciones (Tabla 3) se obtuvo el mapa de las áreas de valor de 

biodiversidad de la Reserva de la Biósfera (Figura 13) el cual se reclasifico en 3 

rangos, donde las zonas con valor bajo y medio predominan con 37% y 43% 

(Tabla 12), respectivamente. Por el contrario, las zonas de color “verde” 

corresponden a las áreas con alto valor de biodiversidad para la conservación y 

comprende un 20% del área. 

 

Tabla 12. Superficie de las áreas de valor de biodiversidad generados de la 

superposición de los mapas a partir de los criterios e indicadores. 

Valor de biodiversidad Área total (ha) % 

Bajo 209.556 37 

Medio 244.823 43 

Alto 117.622 20 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 13. Mapa de las áreas de valor de biodiversidad. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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En la Reserva de la Biósfera un 20% del área posee una valoración de “alto” y 

se encuentra disperso en diversos sectores. Tanto en el extremo norte y sur de 

la reserva donde se emplazarán proyectos energéticos o la construcción del 

nuevo complejo fronterizo en la comuna de Antuco, estos sectores se verán 

afectados y los harán vulnerables a la fragmentación. Fuller et al. (2006), señala 

que posponer la conservación puede tener graves consecuencias, en términos 

de pérdida de hábitat y capacidades para proteger las especies.  

En el caso de la zona con valor bajo, esto se debe a que son áreas que se 

encuentran principalmente en la parte altas, en el sector de la cordillera donde 

los usos de suelo que predominan son áreas desprovistas de vegetación, 

praderas y matorrales, nieves eternas y glaciares, por lo que, de acuerdo con la 

aplicación de los indicadores irremplazabilidad que poseen el mayor peso de 

acuerdo a los expertos, en estas zonas había baja o nula presencia de especies 

marginales o endémicas por lo que menor es su valor para la conservación, del 

mismo modo para los ecosistemas naturales fragmentados, en estas zonas se 

encuentra la mayor presencia de parches de bosques dispersos. 

Con relación a las zonas con valor medio, queda al descubierto que, debido a 

los diversos procesos antrópicos, tales como la construcción de proyectos de 

gran tamaño, asentamientos humanos, caminos, incendios, plantaciones 

forestales han causado la degradación y una amenaza para el hábitat de las 

especies. Sin embargo, debido a que en estos sectores se encontró la 

presencia de flora y fauna marginal o endémica amenazadas además de áreas 

con alta diversidad de ecosistemas terrestres es que aumenta su valor para la 

conservación. 

Ya sea por la relativa abundancia del recurso hídrico, el atractivo del paisaje o 

el potencial geotérmico, el territorio está siendo explorado para el desarrollo de 

importantes proyectos, cada uno de los cuales tiene un efecto transformador, 

directo o indirecto; pero que, en conjunto generan un importante efecto 
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sinérgico, que hoy es difícil de dimensionar y cuantificar (San Martín, 2014). 

Cabe destacar que, de los 38 proyectos ingresados al Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental, 8 han ingresado como Estudio de Impacto Ambiental y 

30 como Declaración de Impacto Ambiental lo que impide solicitar planes de 

mitigación, reparación y/o compensación. Adicionalmente, de la superficie de la 

Reserva de la Biósfera un 78% corresponde a propiedad privada (López y 

Figueroa, 2006), lo que podría ocasionar un impedimento para realizar labores 

de conservaciones en el lugar. 

Con respecto a las áreas núcleos de la Reserva de la Biósfera, la Reserva 

Nacional Ñuble un 47% y 39% de su área posee valoración media y baja 

respectivamente. De acuerdo con lo señalado por el vocero de Ambiente 

Sostenible la deforestación en la Reserva Ñuble tiene relación con los 

visitantes, quienes provocan incendios forestales; pero, además asegura que en 

la zona sur de la reserva ingresa ganado de manera clandestina, lo cual 

impacta en la flora y fauna (La Discusión, 2019). Por otra parte, en el área 

núcleo norte conformado por las Reserva Nacional y Santuario de la Naturaleza 

Huemules de Niblinto, predomina la valoración media con un 37%, esta zona se 

encuentra afectada principalmente por amenazas antrópicas al presentar 

menos distancia a los disturbios evaluados. Por último, en el caso del Parque 

Nacional Laguna del Laja, el 60% de su área posee una valoración alta 

producto de que en esta zona se localizaron especies de flora y fauna 

amenazada, siendo el indicador de irremplazabilidad con mayor peso en 

comparación a los demás.  
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4.2. Identificación espacial de las áreas de oferta potencial de servicios 

ecosistémicos 

 

Para la evaluación de la capacidad de los ecosistemas de proveer servicios 

ecosistémicos se realizó una clasificación de los usos de suelo del Catastro de 

los recursos vegetacionales nativos (2015), los cuales se asumieron como 

ecosistemas de acuerdo con lo indicado en la Tabla 5. Del mismo modo, se 

utilizaron los valores obtenidos de la consulta a expertos realizadas por el 

estudio de la Universidad de Concepción en la región del Biobío (UDC, 2016; 

Anexo 2) considerando que las unidades son semejantes en valoración de 

servicios; el valor obtenido corresponde al promedio de los valores de servicios 

ecosistémicos entregados por todos los expertos encuestados.  

Los servicios ecosistémicos seleccionados y evaluados en el estudio 

corresponden a: 

• Servicios ecosistémicos culturales: 1) Valores religiosos y espirituales, 2) 

Valores educacionales, 3) Valores estéticos, 4) Valores de herencia 

cultural y 5) Ecoturismo y recreación. 

• Servicios ecosistémicos de regulación: 1) Regulación del aire, 2) 

Regulación del clima, 3) Regulación hídrica (infiltración), 4) Regulación 

de la erosión, 5) Purificación del agua y tratamiento de desechos, 6) 

Polinización y 7) Regulación de eventos naturales. 

• Servicios ecosistémicos de aprovisionamiento: 1) Alimentos, 2) Forraje, 

3) Fibras, 4) Combustible, 5) Recursos bioquímicos y farmacéuticos, 6) 

Recursos ornamentales y 7) Agua fresca. 
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Figura 14. Capacidad de los ecosistemas de proveer servicios ecosistémicos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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Tabla 13. Capacidad u oferta potencial de los ecosistemas de proveer servicios 

ecosistémicos en la Reserva de la Biósfera. 

Ecosistema Oferta potencial Área (ha) 

Bosque siempreverde latifoliado templado-cálido/frío 77 1.656 

Bosque siempreverde esclerófilo 76 839 

Bosque siempreverde dominado por coníferas 75 2.996 

Bosque caducifolio cálido/frío 70 177.370 

Ecosistemas telmáticos (Turberas, Bofedales, Vegas y 

Marismas) 

65 357 

Ecosistemas ribereños (vegetación ribereña y cajas de 

ríos) 

63 183.040 

Matorral siempreverde 56 9.090 

Ecosistemas andinos subnival 52 39.770 

Cuerpos de agua (ríos, lagos, lagunas, embalses) 50 797 

Matorral caducifolio 50 35.617 

Estepa andina 47 43.483 

Ecosistemas glaciales 43 9.772 

Ecosistemas sobre corridas de lava y escoriales 33 31.387 

Ecosistemas agrícola intensivos 30 12.409 

Plantaciones de latifoliadas exóticas 27 2.187 

Plantaciones de coníferas exóticas 24 15.236 

Ecosistemas invadidos por especies exóticas 21 5.789 

Ecosistemas urbanos 10 201 

Fuente: Elaboración propia. 
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A continuación, se obtuvo el mapa de la oferta potencial de los ecosistemas de 

proveer servicios ecosistémicos en un rango de 3 (Figura 14), donde el color 

verde indica una alta capacidad de proveer servicios, esto corresponde al 64% 

del área. En el caso contrario, el 12% del área presenta una baja capacidad 

para proveer servicios ecosistémicos. 

Para obtener la cantidad o cuantos servicios proporciona cada ecosistema, lo 

que se hizo fue reclasificar los valores de los promedios obtenidos en valores 0 

y 1, clasificando los valores menores a 2 (incluyendo el 2) con el valor 0 y los 

superiores a 2 con el valor 1 (UDC, 2016). Como se observa en el Figura 15, los 

ecosistemas que proporcionan más servicios ecosistémicos corresponden a los 

bosques siempreverde con una superficie de 5.491ha. En el caso contrario, los 

ecosistemas urbanos e invadidos por especies exóticas poseen una menor 

capacidad de proporcionar SE con una superficie de 5.990 ha. 

 

Figura 15. Cantidad de SE que proporcionan los ecosistemas. 
 

Fuente: Elaboración propia. 
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Se infiere que los altos valores a los SE culturales en la mayoría de los 

ecosistemas se debe por la presencia de la reserva nacional Ñuble, parque 

nacional Laguna Laja, reserva nacional y santuario de la naturaleza huemules 

de Niblinto, también por que la Reserva de la Biósfera cuenta con dos atractivos 

turísticos de jerarquía Internacional y corresponden al Centro de Esquí Termas 

de Chillán y al Volcán Nevados de Chillán, ambos asociados al turismo de 

montaña y a la práctica de deportes invernales (SERNATUR, 2018). En la 

actualidad, de acuerdo con listado de proyectos nuevos: propuesta de plan de 

infraestructura MOP de apoyo turístico (MOP et al. 2016) se espera que para el 

2022 se desarrolle la construcción de un centro de interpretación y acogida a 

visitantes en la Reserva de la Biósfera, con un costo de inversión de 105.317 

millones de pesos.  

En el caso de las comunas del El Carmen y Pinto que cuentan con importante 

presencia de asentamientos rurales, por lo que poseen una estrecha relación 

con los recursos naturales ya que forma parte de la configuración sociocultural y 

económica del territorio, principalmente dedicadas a la actividad agrícola, 

apicultura, turismo sustentable, producción de leña y carbón (Carrasco, 2017), 

por lo que cobra más relevancia la gestión adecuada del territorio para la 

continua provisión de SE, debido a las continuas tensiones por la promoción de 

la homogeneización de la economía en las comunas, cuando se ve que un 

rubro, frutícola o forestal, avanzan por sobre las otras actividades económicas 

(Carrasco, 2017) perjudicando entre otros sectores a la actividad turísticas que 

depende casi en un 100% de la biodiversidad dado que esta provee servicios 

de recreación o culturales, de provisión y de regulación, los cuales son 

relevantes para el bienestar de las comunidades locales y los visitantes (MMA, 

2014). 

Además, estudios llevados a cabo por Jaque-Castillo et al. (2013), sugieren que 

los principales efectos del cambio de uso del suelo en el entorno del Parque 
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Nacional Laguna del Laja para la conservación de sus sistemas naturales en un 

período de 32 años (1975-2007), están asociados al progresivo aumento de las 

coberturas de afloramiento rocoso y variaciones en la cubierta de nieve, 

matorral y bosque nativo circundante. Dichos cambios de cobertura vinculados 

con la humedad ambiental del área tienen incidencia en las pérdidas de masa 

vegetal del bosque nativo y de los recursos hídricos debido principalmente al 

cambio por plantaciones forestales. Por lo que queda en evidencia que las 

medidas tomadas no han sido efectivas para la gestión del parque y, por ende, 

es evidente la amenaza que ocasionan para la oferta de SE de regulación y 

culturales.   

De la Barrera et al. (2015), aseguran que para una planificación y gestión 

integradas del territorio que conserven la biodiversidad a la vez que asegura el 

bienestar de la población, mediante una adecuada gestión ambiental y 

planificación territorial, es necesario disponer de conocimientos acerca de la 

provisión y distribución espacial de los servicios ecosistémicos. Por lo que, en el 

caso de la Reserva de la Biósfera disponer de un mapa de oferta de SE como 

insumo para la planificación y conocimiento público para la población de la 

reserva y aledaña es esencial, debido a las consecuencias que puede traer, por 

ejemplo, la destrucción de los bosques y la conversión a plantaciones ya que 

tienen externalidades ambientales significativas, tales como el aumento de la 

erosión del suelo, el desbalance en la regulación hídrica y la reducción de la 

calidad del agua (Lara y Veblen, 1993). Lamentablemente, la cantidad y 

diversidad de servicios que brindan los bosques nativos no son percibidos por la 

mayoría de la sociedad y muchos de ellos no son evaluables en términos 

económicos (Costanza et al., 1997; Nahuelhual et al., 2007). 

https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0717-66432018000100482&script=sci_arttext&tlng=en#B11
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?pid=S0717-66432018000100482&script=sci_arttext&tlng=en#B49
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4.3. Identificación espacial de las áreas de restauración ecológica 

4.3.1. Pérdida de procesos hidrológicos clave 

4.3.1.1. Zonas ribereñas sin vegetación nativa 

 

La zona ribereña es una estrecha franja que se ubica adyacente a las riberas de 

los ríos, lagos y embalses, otros humedales y planicies de inundación (Price y 

Lovett, 2002). Esta zona vincula el ecosistema acuático con su cuenca de 

drenaje y presenta gradientes de condiciones biofísicas, procesos ecológicos y 

biota asociada y por su proximidad influye en la estructura de las comunidades 

tanto acuáticas como terrestres asociadas (Osborne y Kovacic, 1993). Para la 

Reserva de la Biósfera se identificó la vegetación en las zonas ribereñas, de 

acuerdo con lo indicado en la Tabla 6, se realizó un buffer de 60m de todos los 

cauces y lagunas. Del catastro de los recursos vegetacionales nativos (2015) se 

identificaron las zonas ribereñas sin vegetación nativa, excluyéndose del 

análisis todas aquellas superficies carentes de vegetación o cuerpos de agua, 

por ejemplo: afloramientos rocosos, corridas de lava y escoriales, nieve, 

glaciares y terreno sobre el límite altitudinal de la vegetación, entre otros. Como 

se observa en la Figura 16 estas áreas quedan representadas de color amarillo. 

Adicionalmente, los bosques dentro de este buffer quedan representados de 

color verde y es posible observar que varios ríos, esteros y quebradas a lo largo 

de su cauce están rodeados mayoritariamente de esta cobertura, por ejemplo, 

los ríos Trilaleo, Santa Gertrudis, Quemazones, las quebradas el Diamante y las 

Veguillas y, los esteros las Damas y las Piedras por nombrar algunos. En el 

caso de la laguna del Laja, observan pequeños parches de bosque nativo 

dispersos que en conjunto poseen una superficie de 2 ha aproximadamente, por 
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el contrario, predomina la presencia de estepa andina (sobre el 50%) y playa y 

dunas.  

En resumen, del análisis se obtuvo que 52% de las zonas ribereñas poseen 

vegetación nativa y el 25% no posee, el 23% restante corresponde a las áreas 

que naturalmente no poseen vegetación como se mencionó previamente. La 

importancia de la identificación de las zonas ribereñas sin bosque nativo (25%) 

radica en que los bosques ribereños filtran los sedimentos minerales y 

orgánicos, purificando el agua y, al ser zonas de transición entre ecosistemas 

acuático y terrestre, cumplen un rol fundamental en la mitigación de desastres 

naturales como las inundaciones disminuyendo los riesgos que los cauces se 

desborden cuando llueve intensamente (Cruz-Tagle y Lara, 2020; PNUD, 2016). 

Adicionalmente, el bosque ribereño, es un corredor biológico que permite el flujo 

de semillas, esporas y otras formas de propagación de las plantas, facilita el 

movimiento y es también el hogar de la fauna silvestre y muchos otros 

organismos vivos (PNUD, 2016). Por lo que, es necesaria su restauración para 

evitar la pérdida de procesos hidrológicos clave como lo son tasas de 

intercepción, infiltración, evapotranspiración, recarga de aguas subterráneas y 

escorrentía superficial y fluvial (Chandler, 2006; Almeida et al., 2016). 
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Figura 16. Ausencia de bosque nativo en zonas ribereñas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.3.1.2. Cabecera de sub-subcuencas sin cobertura de bosques nativos 

 

En la Reserva de la Biósfera se identificaron 26 sub-subcuencas, 

encontrándose 13 de ellas completamente dentro de los límites de esta. Al igual 

que en el indicador anterior, con el propósito de identificar áreas potenciales 

para su restauración es que se excluyeron del análisis todas aquellas 

superficies carentes de vegetación y cuerpos de agua.  

Como se ha mencionado previamente, el bosque nativo, renoval o mixto se 

encuentra concentrado en las zonas bajas de la Reserva de la Biósfera y en las 

zonas más altas se encuentra parches dispersos y aumentan las coberturas 

excluidas del análisis, por lo que se esperaba los resultados obtenidos en este 

indicador. Como se observa en la Figura 17, las cabeceras de sub-subcuencas 

presentan parches dispersos sin bosque nativo con una superficie total de 

61.072 ha.  

En primer lugar, 27% de las de las cabeceras de sub-subcuencas presentan 

sobre el 50% de coberturas no consideradas. Como se observa en la Figura 18, 

la sub-subcuenca del río Polcura hasta bajo del río Vallecito es la única donde 

la superficie sin bosque nativo es mayor a la del bosque nativo. En 22 de las 

sub-subcuencas el bosque nativo ha sido reemplazado principalmente por 

matorrales, siendo las plantaciones forestales la segunda causa de la 

disminución en las cabeceras. En el caso de la sub-subcuenca del estero 

Cholguán entre el estero Villagrán y el río Huépil, de la superficie sin bosque 

nativo (3.024 ha) en la cabecera, el 60% corresponde a plantaciones forestales 

de Eucalyptus globulus, Eucalyptus nitens y Pinus radiata. Lo mismo ocurre con 

la sub-subcuenca del río Itata entre el estero Trilaleo y río Diguillín, las 

plantaciones forestales corresponden al 84% de la superficie sin bosque nativo 

de la cabecera. 
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En el estudio “Efecto del uso del suelo sobre la disponibilidad de agua y 

eficiencia hídrica en cuencas templadas del centro-sur de Chile” (Esse et al. s.f.) 

concluyeron que las funciones hidrológicas son más eficientes en cuencas con 

coberturas boscosas, conformadas por especies nativas o exóticas, que en 

cuencas de cobertura agrícolas con rotaciones anuales de cultivos. De la misma 

forma, Haigh et al. (2004) demuestran cómo los cambios ambientales causados 

por razones antrópicas en las cabeceras (colonización por la agricultura, 

deforestación, urbanización, pastoreo), afectan la cantidad y calidad de los 

recursos hidráulicos aguas abajo debido a que estas regulan naturalmente los 

recursos hídricos y controlan los flujos de sedimentos río abajo (Forget et al., 

2005). En efecto, una cuenca deforestada transferirá un menor volumen de 

agua hacia la atmósfera por evapotranspiración, dejando más agua para el 

caudal. Por lo tanto, en suelos con escasa cubierta vegetal y menor capacidad 

de infiltración, la lluvia alcanzará los cauces por escurrimientos superficiales 

rápidos que producirán erosión en las laderas y un flujo violento cargado de 

sedimentos que aumentará tanto la turbidez del río como las posibilidades de 

altos picos de descarga e inundaciones (Pinto et al. 2005). 

Así mismo, el uso del bosque para refugio y alimentación del ganado tiene un 

impacto negativo en la regeneración, la riqueza y diversidad de especies, 

además de erosión, agotamiento de nutrientes, compactación y la acidificación 

del suelo, constituyendo uno de los principales factores de degradación de los 

bosques y contribuir en cambios en el régimen hidrológico (Buffum et al., 2009; 

Moraga y Sartori, 2016; Sharrow et al., 2009; Zamorano et al., 2014). 

Finalmente, estas sub-subcuencas drenan o son afluentes de las 2 cuencas 

mayores que forman parte de la Reserva de la Biósfera, que son las cuencas 

hidrográficas de los ríos Itata y Biobío, por lo que una gestión adecuada tanto a 

nivel de sub-subcuenca y cuenca es necesario para mantener y garantizar la 

seguridad de los ecosistemas y, por ende, mantener la provisión de servicios 
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ecosistémicos. Para esto, diversos estudios (Benda et al., 2005; Esse et al., s.f.; 

Gomi et al., 2002) señalan, por ejemplo: 1) el manejo forestal en la cabeceras 

resulta crucial para determinar la severidad de las afectaciones que podrían 

percibirse agua abajo, 2) promover el uso de técnicas de manejo de 

plantaciones forestales que eviten la cosecha a tala rasa y múltiples rotaciones 

en cabeceras y zonas ribereñas y, 3) debido a que las cabeceras suelen ser 

soslayadas y manejadas inadecuadamente en comparación con los grandes 

sistemas hidrográficos, las prácticas de conservación y restauración, deberán 

ser específicas y diferentes a las aplicadas en el conjunto de los grandes 

sistemas. 
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Figura 17. Cabecera de sub-subcuencas sin cobertura de bosques nativos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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Tabla 14. Síntesis de los resultados obtenidos del indicador para las  

cabeceras de sub-subcuencas. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 

4.3.2. Especies en riesgo de extinción 

4.3.2.1. Especies amenazadas 

 

De la información recopilada para el objetivo 1, se seleccionaron las especies 

de flora y fauna que se encuentran categorizadas como vulnerables, en peligro 
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y peligro crítico, que corresponden a 12 especies de las cuales 8 corresponden 

a especies de flora y 4 a fauna. Como se observa en la Tabla 14, 7 especies se 

encuentran en áreas con uso antrópico, que corresponden a 22.555 ha, de las 

cuales el 78% corresponde a matorral. Además, el principal afectado por el 

cambio de uso de suelo por acciones antrópicas es el Hippocamelus bisulcus. 

 

Tabla 15. Especies amenazadas en la Reserva de la Biósfera. / EN: En Peligro, 

VU: Vulnerable, CR: En peligro crítico, DD: Datos insuficientes, LC: 

Preocupación menor. 

Fuente: Elaboración propia. 

  Estado de 
Conservación 

 

Nombre Científico  IUCN RCE Uso antrópico donde se 

encuentran 

Flora Bipinnula volkmannii - EN Matorral pradera 

Citronella mucronata LC VU - 

Eucryphia glutinosa - VU Matorral 

Nothofagus glauca VU - Matorral 

Podocarpus salignus VU - - 

Prumnopitys andina VU VU Matorral y pradera 

Legrandia concinna EN EN Matorral 

Araucaria araucana EN VU Matorral 

Fauna Liolaemus hermannunezi DD CR - 

Phymaturus vociferator VU CR 
 

Otros sin vegetación 

Pristidactylus torquatus LC VU - 

Hippocamelus bisulcus 
 

- EN Matorral, derrumbe sin 
vegetación, otros sin vegetación, 
plantación, praderas y terrenos 
agrícolas.   
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Figura 18. Especies en riesgo de extinción presentes en usos antrópicos en la 

Reserva de la Biósfera. 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.3.3. Fragmentación 

4.3.3.1. Fragmentación de ecosistemas naturales 

 

Como se ha mencionado previamente, la fragmentación provoca una 

disminución del tamaño de los parches de hábitat y los aísla. Otra de sus 

consecuencias es que la reducción de los fragmentos produce un aumento en 

la relación perímetro-superficie generando mayor efecto borde, exponiendo el 

interior de los parches o fragmentos a influencia externa (Didham, 2010). El 

borde se puede definir como la zona de transición entre sistemas ecológicos 

adyacentes y cuenta con características únicas que son resultado de su 

interacción, los cuales pueden generar cambios.  El gradiente de cambios 

abióticos y bióticos que ocurre en esta zona de contacto o transición entre 

comunidades que difieren en estructura vegetal y biota, se define como efecto 

de borde (Williams-Linera, 1990; Murcia, 1995; Harper et al.,2005; Ruán, 2006). 

Los cambios que se producirán en el borde dependerán de la magnitud de la 

diferencia entre parches, es decir, el contraste. La importancia ecológica del 

contraste radica sobre todo en el efecto borde, por ejemplo, los cambios 

microclimáticos se extenderían más adentro a lo largo de un borde con 

contraste mayor (McArthur y Wilson, 1995).  

En el caso de la Reserva de la Biosfera, se contabilizaron un total de 408 

parches menor a 100 ha ubicados principalmente a lo largo del límite oeste, 

correspondientes a parches de bosque nativo, renoval o mixto sometidos a 

efecto de borde de alto contraste, es decir, son parches que se encuentran 

rodeados por plantaciones forestales, praderas o terrenos agrícolas. El área 

total que cubren estos parches corresponden a 2.319 ha aproximadamente, de 

ellos el 45% de los parches posee un área inferior a 1 ha. Estos parches se ven 

aislados principalmente por plantaciones forestales. Los bordes creados por 
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actividad antrópica tienen las características típicas de tener mayor 

temperatura, ser más secos y con mayor ventilación que el interior de los 

parches, así como también estar expuestos a mayor intensidad lumínica, lo que 

no siempre va acorde a las dinámicas propias de ecosistemas boscosos en 

etapas de desarrollo avanzado (Chen et al., 1999). Además, pueden limitar 

directamente la conectividad, ya que se puede reducir el grado de movimiento 

de los organismos a través del paisaje (Forman & Godron 1986; Mesquita et al., 

1999). 
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Figura 19. Fragmentación de ecosistemas naturales en la Reserva de la 
Biósfera. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.3.4. Identificación de zonas para restauración 

 

De la superposición de mapas de los indicadores se obtuvo las áreas 

prioritarias para la restauración para la Reserva de la Biósfera (Figura 21), las 

áreas propuestas para mejorar la capacidad de los ecosistemas para proveer 

servicios ecosistémicos hídricos alcanzan una superficie aproximada de 65.652 

ha y, para recuperar la funcionalidad de los ecosistemas para proveer hábitat es 

de 24.826 ha aproximadamente. En algunos sectores estas zonas cumplen 

ambas funciones por lo que el área total prioritaria para restauración es 73.656 

ha aproximadamente, que corresponde al 13% del área de la Reserva de la 

Biosfera. 

En la Reserva Nacional Ñuble se observan diversas zonas con prioridad de 

restauración, con un área de 12.298 ha que corresponden a 19% del área de la 

reserva. Además, en este sector nace el principal afluente del río Laja, el río 

Polcura el cual se ve directamente afectado por la ausencia o mínima cobertura 

boscosa a lo largo de su curso, lo que puede afectar o alterar procesos 

hidrológicos como filtración, evapotranspiración, intersección; que determinan la 

provisión de SE hídricos.  

Si bien, estas zonas identificadas que han sido degradadas, dañadas o 

transformadas como resultado directo o indirecto de las actividades humanas 

de acuerdo con los indicadores, proporcionando un insumo para evaluar y 

considerar a la hora de concretar futuras acciones de recuperación. Como 

señala Sabogal (2008), se sugiere que cualquier planificación para las áreas a 

recuperar sea bajo un paradigma adaptativo y multidimensional, es decir, 

integrando aquellos actores que son claves para el territorio y considerando el 

dinamismo del ecosistema forestal.  
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Figura 20. Áreas prioritarias para la restauración en la Reserva de la Biósfera. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 

4.4. Determinar espacialmente la infraestructura ecológica 

 
Los elementos que componen la infraestructura ecológica comprenden la 

integración de los resultados obtenidos en los procesos anteriores. La 
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infraestructura ecológica está dada por las áreas de alto valor ecológico y las 

áreas prioritarias para la restauración.  

4.4.1. Identificación de las áreas de valor ecológico 

 

Corresponde a la superposición de los rangos más altos de las capas de áreas 

de valor de biodiversidad y servicios ecosistémicos, reclasificado en un rango 

de 3 (Figura 22, Tabla 15). Para identificar las zonas de valor ecológico, se 

realizó la suma de los rangos más altos de las capas de áreas de valor de 

biodiversidad y de oferta potencial de servicios ecosistémicos. El mapa 

resultante fue reclasificado en un rango de 3 valores. El color verde indica las 

áreas con mayor valor ecológico y corresponde a un 22% de la superficie de la 

Reserva de la Biósfera, encontrándose se forma dispersa y presente en todas 

las comunas, estas áreas corresponden a bosque nativo y renoval, que 

conforman los ecosistemas que ofrecen mayor cantidad de servicios 

ecosistémicos. En el caso del color amarillo, indican las áreas con rango 

“medio” e valor ecológico y corresponden al 42% de la superficie de la reserva.  

 

Tabla 16. Superficie de las áreas de valor de ecológico. 

Valor de biodiversidad Área total (ha) % 

Bajo 205.722 36 

Medio 239.691 42 

Alto 126.589 22 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 21. Áreas de valor ecológico. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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4.4.2. Componentes de la Infraestructura ecológica 

 

Finalmente, el mapa de áreas de valor ecológico se integra junto al mapa de 

áreas prioritarias para la restauración y de esta forma identificar las áreas que 

conformaran la infraestructura ecológica para la Reserva de la Biósfera 

Corredor Biológico Nevados Chillán- Laguna del Laja. (Figura 23). 

 

A continuación, se definen las zonas de la Infraestructura ecológica:  

• Áreas núcleos: Zonas de alto valor de ecológico, es decir, estas zonas 

son las capaces de ofrecer la mayor cantidad de servicios ecosistémicos 

y con mayor valor para la conservación de la biodiversidad.  

• Áreas de amortiguación: Zonas adyacentes a las áreas núcleos, capaces 

de proveer servicios ecosistémicos y mantener la conectividad dentro del 

área.  

• Áreas de uso sustentable: Zonas que no están consideradas en las otras 

categorías. Áreas con menor oferta de servicios ecosistémicos donde se 

desarrollan en algunos sectores actividades antrópicas o se ven 

afectadas por disturbios antrópicos. Áreas con escasa cobertura arbórea.  

• Áreas de Restauración: zonas dañadas o degradadas necesarias para 

mejorar la capacidad de los ecosistemas para proveer hábitats y 

servicios ecosistémicos. 
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Figura 22. Infraestructura Ecológica para la Reserva de la Biósfera Corredor 

Biológico Nevados de Chillán-Laguna del Laja. 

Fuente: Elaboración propia a partir de ArcGIS. 
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Tabla 17. Superficie de los elementos de la Infraestructura ecológica. 

Infraestructura ecológica Área total (ha) 
% de la Reserva 

de la Biosfera 

Área núcleo 145.264 25 

Área de amortiguación 229.108 40 

Área de uso sustentable 145.264 22 

Área de restauración 73.733 13 

Fuente: Elaboración propia. 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Dentro de la Reserva de la Biósfera a través de los años se han desarrollado 

múltiples actividades que han generado impacto a los ecosistemas y han 

ocasionado la perdida y fragmentación de hábitats por lo que el diseño de una 

infraestructura ecológica es de gran relevancia para una futura planificación, al 

ser un instrumento indicativo, es decir, una hoja de ruta para la toma de 

decisiones, ya que permite resolver las preguntas: ¿Dónde proteger o qué es lo 

que se debe conservar? y ¿Dónde restaurar?, por lo que se puede tomar 

medidas preventivas para evitar que se desarrollen actividades que no estén 

acordes con estas directrices.  

Como se identificó en el estudio, en la Reserva de la Biosfera un 20% del área 

posee un alto valor para la conservación de la biodiversidad; pero altamente 

vulnerable debido a las presiones antrópicas, como la construcción de caminos 

y proyectos energéticos. Asimismo, si bien, en el sector norte la Reserva posee 

áreas con alta diversidad de ecosistemas, presencia de especies marginales o 

endémicas amenazadas, el valor de estas áreas “disminuyeron” debido a la 
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cercanía de disturbios antrópicos como zonas afectadas por incendios, centros 

poblados, proyectos ingresados al SEIA o caminos, traduciéndose en un 37% 

del área con bajo valor de conservación.  

Además, en el caso de los servicios ecosistémicos los ecosistemas ribereños y 

bosque caducifolios poseen la mayor superficie dentro de la reserva, 32% y 

31% respectivamente, sin embargo, de la evaluación de restauración se 

identificó la ausencia de bosque nativo en los principales ríos la Reserva como, 

por ejemplo, el río Laja, Polcura, Ñuble o Diguillin por lo que los Servicios 

ecosistémicos de regulación se pueden ver deteriorados. Lo mismo ocurre en 

las cabeceras de sub-subcuencas que son zonas primordiales para mantener la 

“salud” de las aguas abajo.   

Por otra parte, 126.589 ha que corresponden al 22% del área de la Reserva 

fueron consideradas como áreas de alto valor ecológico, es decir, áreas de 

mayor importancia para la conservación de biodiversidad y que poseen la 

mayor capacidad de proveer servicios; pero solo el 4% de esa superficie está 

actualmente protegida por el Estado.  

En base a lo antes mencionado, para una mejor evaluación de la Reserva de la 

Biosfera, se recomienda: 

• Contar con una base de datos georreferenciada de especies endémicas 

amenazadas. 

• Realizar un mapeo participativo para identificar las necesidades de SE 

de la comunidad. 

• Integrar otros criterios que la comunidad crea necesario o importante 

para evaluar en los componentes de biodiversidad y restauración. 

• Considerar el emplazamiento de los proyectos ingresados al SEIA para 

captar el grado de afectación dentro de la Reserva de la Biósfera, ya que 

en el presente trabajo se utilizó solo la localización. 
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• Evaluar los incendios ocurridos a la fecha, ya que solo se consideraron 

de acuerdo al criterio de Vulnerabilidad, los incendios de baja y media 

severidad identificados por De La Barrera et al. 2018. 

Finalmente, y acorde a las Naciones Unidas (2020), se reconoce que la tesis 

desarrollada contribuye específicamente a dos Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS): 

● Objetivo 13: Acción por el clima. La IE puede ayudar a enfrentar el 

cambio climático a través, del mantenimiento de los ecosistemas que 

proveen de SE que permitan enfrentar aspectos específicos relacionados 

con el cambio climático, por ejemplo, los SE de regulación de gases, 

climas, fertilización del suelo o el almacenamiento de carbono, proteger 

contra fenómenos naturales. 

● Objetivo 15: Vida de ecosistemas terrestre. Mediante la IE se puede 

informar sobre los procesos y componentes de la biodiversidad y los SE 

que deberían preservarse o restaurarse para asegurar la continuidad de 

los procesos ecológicos, por lo que resulta un input para la toma de 

decisiones para frenar la pérdida de biodiversidad y la degradación de 

las tierras. 
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7. ANEXOS 

7.1. Anexo 1 

Proyectos ingresados al SEIA ubicados dentro de la Reserva de la Biosfera. 

Nombre proyecto Forma 
ingreso 

Comunas Año 
calificación 

Año 
modificación 

Exploración geotérmica profunda nevados de 
Chillán, sector valle de las Nieblas 

EIA Pinto 2007 2018 

Central Ñuble de Pasada EIA San 
Fabián-
Coihueco 

2007 2018 

Centro de Convenciones y Casino Termas de 
Chillán 

DIA Pinto 2007 2018 

Centro de reproducción del Huemul DIA Pinto 2010 2017 

Conjunto Habitacional Termas de Chillán DIA Pinto 2012 2013 

Construcción de Guardería y Baños 
Exteriores del Santuario de la Naturaleza Los 
Huemules de Niblinto 

DIA Coihueco 2001 2018 

Edificios Monte Blanco DIA Pinto 2018 2018 

Edificios Termas de Chillán DIA Pinto 2015 2017 

Embalse Punilla EIA San 
Fabián-
Coihueco 

2011 2012 

Estación de Servicio YPF San Fabian de Alico DIA San Fabián 2000 2018 

Línea alta tensión 2x220 kV San Fabián - 
Ancoa y obras asociadas 

EIA Linares-
Colbún-
Longaví-
Parral-San 
Fabián-
Coihueco 

2009 2012 

Línea de transmisión 1x220 kV Punilla - San 
Fabián 

EIA San 
Fabián-
Coihueco 

2018 2018 

Piscicultura Frionatur Chillán DIA Pinto 2001 2018 

Piscicultura Los Saltos del Chillán-Coihueco DIA Coihueco 2004 2018 

Construcción Tramo El Trumao - Río Polcura, 
en Reserva Nacional Ñuble 

DIA Pinto 2004 2018 

Red de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Servidas Villa Alico 

DIA San Fabián 2001 2018 

Piscicultura de Chillán DIA Talcahuano 2006 2018 

Red de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas 
Servidas Villa Trabuncura 

DIA San Fabián 2001   

Piscicultura Polcura I DIA Tucapel 2019   

Piscicultura Polcura II DIA Tucapel 2001   

Central Hidroeléctrica de Pasada Trupan  DIA Tucapel 2007   

Construcción complejo fronterizo Pichachén DIA Antuco 2008   

Construcción Guardería Parque Nacional 
Laguna Laja 

DIA Antuco 1998   



 
101 

 

Construcción Sendero de Chile Tramo Los 
Pangues - Los Barros Parque Nacional 
Laguna del Laja 

DIA Antuco 2002   

Construcción Servicios Sanitarios en Parque 
Nacional Laguna Laja 

DIA Antuco 1999   

Instalación Torre de Telecomunicaciones Sitio 
NEWPOLI051F1 Antuco Canchas de Ski 

DIA Antuco 2017   

Construcción de Pista de Esquí y Andarivel 
para el Regimiento de Infantería Nº17 Los 
Ángeles 

DIA Antuco 2001   

Memorial Mártires de Antuco DIA Antuco 2009   

Piscicultura Campamento Viejo, El Peumo y 
Kudiñam 

DIA Tucapel 2017   

Pequeña central hidroeléctrica de pasada 
Halcones 

EIA Pinto 2018 2018 

Pequeña central hidroeléctrica de pasada El 
Pinar 

EIA Yungay 2013   

Gasoducto Trasandino y Distribución de Gas 
Natural en Chile 

EIA Frontera 
Pinto y 
Concepción 

1997   

Construcción y Equipamiento de Cabañas 
para el Desarrollo del Ecoturismo en la 
Comuna de Antuco Agroturismo Las Rosas 
Limitada 

DIA Antuco 2001   

Reparación Mayor Refugio Volcán Antuco DIA Antuco 2002   

Complejo Ecoturístico Antucalhue DIA Antuco 2013   

Parque Solar Peumo DIA Yungay 2021   

Parque Solar Raulí DIA Yungay 2021   

Parque Solar Ciprés DIA Yungay 2021   

Fuente. Elaboración propia. 
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7.2. Anexo 2 

 

 


